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0.- SUBSANACIONES DEL TEXTO REFUNDIDO DEL 
PROYECTO DE REPARCELACIÓN APROBADO DE LA UA. 19 
DEL PLAN GENERAL DE ALICANTE A EFECTOS ÚNICAMENTE 
DE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

0.1.-CONSIDERACIÓN PRELIMINAR 

Se añade al índice del Texto Refundido aprobado el presente epígrafe 0, cuyo título es 
el siguiente: “Subsanación de deficiencias del TR del Proyecto de Reparcelación 
aprobado a efectos únicamente de su inscripción en el Registro de la Propiedad”. 

0.2.- ANTECEDENTES 

Que en fecha 7 de mayo de 2002, se aprobó el Programa de Actuación Integrada de la 
Unidad de Ejecución número 19 del P.G.O.U., presentado por PROMOCIONES LA 
ALBUFERA, S.L. y adjudicada la condición de urbanizador a la citada mercantil. 

Que el día 19 de diciembre de 2005, se procedió por parte de la Junta de Gobierno 
Local a la aprobación del Proyecto de Urbanización de la citada Unidad de Actuación.  

El 6 de abril de 2009, fue adoptado por la Junta de Gobierno Local acuerdo 
procediendo a la aprobación del Texto Refundido del Proyecto de Reparcelación de la 
Unidad de Actuación nº 19. 

El mencionado Proyecto fue sometido al examen y calificación del Sr. Registrador de 
la Propiedad -Registro de la Propiedad nº 4-, sin embargo fue calificado 
desfavorablemente en ciertos aspectos que se recogen en el presente documento.  

Así, se formula un nuevo Texto Refundido que tiene como única finalidad subsanar 
las deficiencias señaladas por el Sr. Registrador de la Propiedad. Reiteramos que 
únicamente el presente Texto se mantiene intacto en todo aquello que no ha sido 
reseñado por el Registrador, por lo que se mantienen las mismas páginas del Texto 
original  aprobado por el Ayuntamiento. A fin de facilitar la labor del Sr. Registrador, 
enunciaremos las deficiencias señaladas y las correcciones efectuadas, señalando de 
forma expresa las páginas modificadas. 

Asimismo, para facilitar la tarea del Sr. Registrador, en lo que no ha sido modificado, 
se mantienen las mismas páginas selladas por el Ayuntamiento de Alicante 
pertenecientes al Texto Refundido del Proyecto de Reparcelación aprobado. 

Por último y antes de comenzar a redactar uno por uno los apartados señalados por el 
Registrador, se señala que los planos se han adaptado igualmente a las 
modificaciones impuestas por el Servicio de Costas, afectando únicamente a la 
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denominación del viario público. Así donde constaba “VIARIO PÚBLICO DE ACCESO 
RESTRINGIDO AL PUERTO”, ahora aparece la denominación “VIARIO PÚBLICO”. 

Apartado 1. Los documentos aportados no constituyen título formal adecuado 
para obtener la inscripción registral del proyecto de reparcelación, pues según 
los artículos 180.1 de la Ley Urbanística Valenciana (Ley 16/2005 de 30 de 
diciembre) y 425.3 del Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y 
Urbanística (Decreto del Consell de la Generalitat de la Generalitat 67/2006, de 19 
de mayo), el título ha de ser: certificación del Secretario municipal, que contenga 
íntegramente el proyecto de reparcelación o escritura pública. 

Se aportará como anexo del Texto Refundido lo exigido por el Registro a efectos de 
inscripción. 

Apartado 2.- No consta la firmeza en vía administrativa de la aprobación del 
proyecto de Reparcelación. 

Se acreditará a la presentación al Registro de La Propiedad, para su inscripción, 
mediante la documentación anexa, la firmeza del acto. Se acompaña al presente, 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 6 de abril de 2009. Asimismo, se 
adjunta certificación de la Concejala-Secretaria de la Junta de Gobierno Local del 
acuerdo de la Junta mencionado. 

Apartado 3.- No consta que los titulares de las cargas existentes sobres las 
fincas iniciales números 1, 2 y 6 hayan sido notificados de la existencia del 
expediente de reparcelación (artículos 164.1 y 176.2 de la Ley Urbanística 
Valenciana y art. 7.11 del RD estatal 1093/97, de 4 de julio, sobre Inscripción en 
el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística, aplicable por la 
genérica remisión que el 176.4 de la Ley Urbanística Valenciana hace a la legisla 
firmeza en vía administrativa de la aprobación del proyecto de Reparcelación. 

Teniendo en cuenta que las subsanaciones efectuadas a efectos de inscripción del 
Texto Refundido ya aprobado, van a ser objeto de audiencia a todos los afectados por 
el mismo, se acreditará la audiencia efectuada a los titulares de las cargas de las 
fincas mencionadas.  

Apartado 4. No consta la descripción de la Unidad sometida a Reparcelación. 

Desde la página 15 a la 20 del Texto Refundido ya aprobado se recogía la descripción 
de la Unidad sometida a Reparcelación.  

La Unidad de Ejecución U.A. 19, se encuadra dentro del Plan General de Ordenación 
de Alicante, junto al inicio de la Avda. Costa Blanca, y próxima también a la zona 
denominada como "La Albufereta de Alicante". La presente actuación viene a conectar 



Apartado 0 del índice: Subsanación de deficiencias del TR. del Proyecto de Reparcelación aprobado a efectos de 
inscripción en el Registro de la Propiedad. 

iii   

 

la U.A. 19 con la Unidad de Actuación U.A.20, a través de la incorporación de un tramo 
de vial existente entre ambas Unidades. 

Esta Unidad está delimitada entre la Unidad de Actuación nº 20, actualmente 
desarrollada, el Edificio "Las Brisas" y la Avda. de la Costablanca, estructurándose, a 
partir de un viario principal denominado C/La Almadraba. La fase de la U.A. objeto de 
la presente Reparcelación, completa la totalidad de la U.A. 19 del P.G.O.U. de 
Alicante. 

La superficie total bruta de la Unidad de Actuación es de 9.684, 39 m²  

Apartado 5. No consta la adecuada descripción de linderos de las fincas iniciales 
nº 3, 5 y 6 con descripción igualmente de la superficie resto no afectada por la 
reparcelación. 

Se corrige a continuación dicha descripción de las fincas mencionadas. 

FINCA INICIAL Nº 3 (se modifican las páginas 41 y 42) 

En el texto originalmente aprobado se describía de la siguiente forma: 

“1.- DESCRIPCIÓN. 

URBANA: Parcela de terreno en termino de Alicante y su partida de la Albufereta; 
parcela de terreno, de forma irregular, declarada indivisible, su parte central, 
guardando los debidos retranqueos, esta constituida por un bloque de apartamentos 
denominado “Las Brisas”. Ocupa una superficie solar de quinientos cuarenta y cinco 
metros cuadrados, y linda por todos los vientos  con la parcela en que esta enclavado, 
estando destinado el resto no edificado de la misma a zona de aparcamientos- en la 
que se han previsto cincuenta- zonas ajardinadas, pasos, parque infantil y piscina, que 
linda:  

Norte: Con Avenida Costa Blanca, trazada en resto de la que se segregó, del Sr. 
Suárez Encinas. 

Sur: Zona marítima. 

Este: Con “Nuevo Alicante, S.A.”, Antonio Ayus García y Antonio Ayes Montesinos. 

2.- SUPERFICIE. 

Comprende una superficie registral de parcela de 7.150 m²; quedando afectados por 
la Reparcelación de la U.A. 19, 2.235, 10 m². 

3.- PROPIETARIO. 
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COMUNIDAD DE PROPIETARIOS “LAS BRISAS”, con domicilio en Alicante, Avda. 
Costa Blanca, num 2, en cuanto a la TOTALIDAD EN PLENO DOMINIO. 

4.- INSCRIPCIÓN. 

En el Registro de la Propiedad, núm. CUATRO de Alicante, obrante al Tomo 2.814, 
Libro 757, Folio 201, Finca núm. 46.442, Ins. 1ª y 2ª. 

5.- TITULO. 

Comunidad en régimen de División Horizontal. 

6.- AFECCIONES. 

Libre de Cargas y gravámenes. 

7.-OBSERVACIONES. 

El resto de esta parcela de terreno, de forma irregular, declarada indivisible, lo 
constituye su parte central, guardando los debidos retranqueos, un bloque de 
apartamentos denominado “Las Brisas”. Ocupa una superficie solar de quinientos 
cuarenta y cinco metros cuadrados, y linda por todos los vientos con la parcela en que 
esta enclavado, estando destinado el resto no edificado de la misma a zona de 
aparcamientos- en la que se han previsto cincuenta- zonas ajardinadas, pasos, parque 
infantil y piscina. 

Los diversos elementos que existen en las parcelas son compatibles con el 
Planeamiento, por lo que no serán indemnizables.” 

Tras la subsanación de deficiencias, quedaría descrita de la siguiente forma: 

“1.- DESCRIPCION. 

URBANA: Parcela de forma irregular radicante en la Albufera, del término de Alicante, 
que mide siete mil ciento cincuenta metros cuadrados de superficie, en la que en su 
parte central y guardando los debidos retranqueos existe un bloque de apartamentos 
denominado Las Brisas en término de Alicante y su partida de la Albufereta, parcela de 
terreno de forma irregular, que mide nueve mil ciento cincuenta metros cuadrados, en 
la que, en su parte central y guardando los debidos retranqueos, existe un bloque de 
apartamentos denominado Las Brisas, que se compone de segundo sótano, o más 
bajo, que aparte lo ocupado por la depuradora de la piscina y los depósitos de agua y 
equipos de presión para el servicio de las viviendas de los pisos altos, es diáfano, con 
un amplio porche con arcos, que debido al desnivel del terreno y en la fachada 
principal, o Sur, del edificio, se encuentra casi al nivel del mar y por el que tiene salida 
la edificación a la zona de jardín, piscinas y bajada a la playa; sótano primero, o 
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superior, en el que se encuentran los cuartos contadores y de basuras de las 
viviendas, estando el resto distribuido en treinta y dos plazas de aparcamiento 
privativo, con sus correspondientes zonas de maniobra; planta baja, que es diáfana, 
excepto la zona ocupada por los dos zaguanes, orientados al Norte y de los que, el de 
la izquierda, mirando a esta fachada da acceso a las viviendas D. E. y F. de los pisos 
altos y C. y D. del ático, y el de la derecha, a los  A. B. y C., de los pisos altos y A. B. 
del ático, con sus correspondientes escaleras, ascensores y montacargas, 
prolongándose aquellas hasta el segundo sótano y los montacargas hasta el primero o 
de garaje; nueve plantas tipo, con seis aparcamientos, y sobre esta los torreones, con 
los cuartos de maquinaria de los ascensores principales y de servicio, con una zona 
común abierta entre altos de terraza, para tendederos de todas las viviendas. Ocupa el 
edificio una superficie solar de quinientos cuarenta y cinco metros cuadrados, teniendo 
adosado en su parte izquierda, mirando a la fachada Norte, y junto a la zona de 
entrada al garaje, un local con entrada independiente, de treinta y cuatro metros 
cincuenta decímetros cuadrados de superficie libre interior y cuarenta metros setenta 
decímetros cuadrados de superficie total construida, en el que está instalado el 
transformador de energía eléctrica, y linda por todos los vientos con la parcela en que 
está enclavado, estando destinado el resto no edificado de la misma zona de 
aparcamientos comunes, zona ajardinada, pasos, parque infantil y piscina. Linda toda 
la finca; por el Norte, con avenida en proyecto, trazada en resto de la que se segregó: 
del Señor Suárez Encinas; al Sur, con zona marítima, a la que se orienta la fachada y 
terrazas principales del edificio; al Este, con Nuevo Alicante, S.A. y Antonio Ayús 
García y Antonio Ayús Montesinos, y al Oeste, con Julio Iborra. 

2.- SUPERFICIE. 

Tiene una superficie de 7.150 m², de los cuales 2.235,10  m² se hallan afectados por 
el Proyecto de Reparcelación Forzosa de la U.A. 19 del Plan General de 
Ordenación Urbana de Alicante, cuya segregación se solicita, quedando un resto de 
finca de 4.914,90 m², en término de Alicante, todo ello para su inscripción por el Sr. 
Registrador, al amparo del artículo 8 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el 
que se aprueban las normas complementarias al Reglamento para la Ejecución de la 
Ley Hipotecaria sobre Inscripción de Actos de Naturaleza Urbanística. 

Parcela Segregada 

Incluida en el área reparcelable, tiene actualmente la siguiente descripción: 

URBANA.- Parcela de forma irregular radica en la Albufera, del término de Alicante,  
cuya superficie es de 2.235,10 metros cuadrados, que forma parte de la Comunidad 
de propietarios Las Brisas conforme a lo dispuesto en la división horizontal con destino 
a zonas libres de edificación como elemento común que en la actualidad, sirve de 
acceso a la parcela, que linda al Norte, con la Avda. Costablanca, Sur, con el edificio 
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Roca Mar y el litoral, Este, con la finca inicial nº 6, propiedad de la mercantil PASTOR 
RAMOS, S.L., y en la zona más oriental de la parcela que se segrega, con el edificio 
sito en la calle Almadraba nº 2, y al Oeste con resto de finca de la que se segrega. 

Resto de Finca 

URBANA.- Parcela de forma irregular radica en la Albufera, del término de Alicante, 
cuya superficie es de 4.914,90 metros cuadrados, en la que, en su parte central y 
guardando los debidos retranqueos, existe un bloque de apartamentos denominado 
Las Brisas, que se compone de segundo sótano, o más bajo, que aparte lo ocupado 
por la depuradora de la piscina y los depósitos de agua y equipos de presión para el 
servicio de las viviendas de los pisos altos, es diáfano, con un amplio porche con 
arcos, que debido al desnivel del terreno y en la fachada principal, o Sur, del edificio, 
se encuentra casi al nivel del mar y por el que tiene salida la edificación a la zona de 
jardín, piscinas y bajada a la playa; sótano primero, o superior, en el que se 
encuentran los cuartos contadores y de basuras de las viviendas, estando el resto 
distribuido en treinta y dos plazas de aparcamiento privativo, con sus correspondientes 
zonas de maniobra; planta baja, que es diáfana, excepto la zona ocupada por los dos 
zaguanes, orientados al Norte y de los que, el de la izquierda, mirando a esta fachada 
da acceso a las viviendas D. E. y F. de los pisos altos y C. y D. del ático, y el de la 
derecha, a los  A. B. y C., de los pisos altos y A. B. del ático, con sus correspondientes 
escaleras, ascensores y montacargas, prolongándose aquellas hasta el segundo 
sótano y los montacargas hasta el primero o de garaje; nueve plantas tipo, con seis 
aparcamientos, y sobre esta los torreones, con los cuartos de maquinaria de los 
ascensores principales y de servicio, con una zona común abierta entre altos de 
terraza, para tendederos de todas las viviendas. Ocupa el edificio una superficie solar 
de quinientos cuarenta y cinco metros cuadrados, teniendo adosado en su parte 
izquierda, mirando a la fachada Norte, y junto a la zona de entrada al garaje, un local 
con entrada independiente, de treinta y cuatro metros cincuenta decímetros cuadrados 
de superficie libre interior y cuarenta metros setenta decímetros cuadrados de 
superficie total construida, en el que está instalado el transformador de energía 
eléctrica, y linda por todos los vientos con la parcela en que está enclavado, estando 
destinado el resto no edificado de la misma zona de aparcamientos comunes, zona 
ajardinada, pasos, parque infantil y piscina. Linda toda la finca; al Norte, con la Avda. 
Costablanca, al Sur, con zona litoral y en parte con parcela de la que se por destino 
segrega, al Este, con parcela segregada de ésta y al Oeste con terreno antes 
propiedad de Julio Iborra, que hoy ocupa el edificio Akra –Leuka y el Club Deportivo 
Costa Blanca. 

3.- PROPIETARIO. 
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La parcela afecta al ámbito de la Reparcelación forma parte indivisible de la finca 
registral originariamente la 46.442 que posteriormente desapareció al ser 
sometida a División Horizontal mediante escritura de 21 de septiembre de 1977, 
creándose la Comunidad de propietarios de las Brisas hallándose vinculada y 
conectada a la misma. 

La parcela segregada sería un elemento común de la finca mencionada, que hoy 
aparece dividida horizontalmente formando parte de la Comunidad de 
Propietarios LAS BRISAS, no por naturaleza sino, que puede adscribirse como 
anejo al resto de finca de la que se segrega (obligación propter rem) 

«dentro de los elementos comunes los que lo son por naturaleza (...) son inherentes al 
derecho singular de propiedad sobre cada uno de los espacios limitados susceptibles 
de aprovechamiento independiente, indivisibles por ley física, los segundos, los 
accidentales, o por destino, deben entenderse como aquellos que en concepto de 
anejos se adscriben al servicio de todos o algunos de los propietarios singulares, sin 
que ello sea necesario por ley física, por lo que los primeros comunes por naturaleza 
siempre ostentan tal condición de esenciales sin que puedan llegar a perderla por 
decisión o acuerdo alguno, mientras que, con el contrario, los segundos comunes por 
destino sí pueden llegar a perder tal carácter si así se acuerda válidamente en Junta 
de Propietarios, desafección que exigiría, conforme a lo dispuesto en el art. 16.1 de la 
expresada Ley especial de 21 de julio de 1960 el acuerdo unánime de todos los 
copropietarios, debiendo resaltarse en el sentido expuesto: 

«Que los muros, patios de luces tienen la condición junto con la cubierta, de elementos 
comunes cuyo uso no puede atribuirse en exclusiva ningún propietario, ya que 
constituyen la estructura y sostén de la edificación, y por otra parte, determina su 
configuración externa, de ahí que cobre especial sentido el art. 11 (hoy art. 12) de la 
comentada Ley especial al exigir para cualquier tipo de reforma sobre los mismos el 
consentimiento unánime de los propietarios, sin cuya previa obtención cualquier otra 
que a los mismos afecte no será válida TS Sala 1.ª SS 3 Feb. 1987, 19 Ene. 1989, 
14Jul. 1992 y 20 Abr. 1993...» y Sentencia de 31 Dic. 1993 anteriormente comentada 
en el capítulo precedente. 

4.- INSCRIPCION. 

Pendiente la segregación descrita, la anterior consta en el Registro de la Propiedad nº 
4 de Alicante, finca nº 46.662, Tomo 2814, libro 757 y folio 201º, solicitándose su 
inscripción por el Sr. Registrador, 

 
5.- TITULO. 
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Escritura de División Horizontal otorgada en Alicante el veintiuno de septiembre de mil 
novecientos setenta y siete  ante el  Notario de Alicante D. Juan Ruiz Olmos. 

6.- CARGAS Y GRAVAMENES.” 

Libre de Cargas 

 

FINCA INICIAL Nº 5 (se modifican las páginas 45 y 46) 

En el texto originalmente aprobado se describía de la siguiente forma: 

“1.- DESCRIPCIÓN. 

URBANA: Parcela de terreno sita en el término de Alicante en Partida de la 
Condomina o Albufereta. Ocupa una superficie de doscientos cincuenta y siete metros 
y cuarenta y tres decímetros cuadrados. Sus Lindes son: 

Norte: En línea de 29 metros ochenta y un centímetros, con edificación existente y 
resto de la finca matriz de la que ésta se segrega. 

Sur: En línea de 28 metros trece centímetros, con muro existente y con calle 
Almadraba, números ocho y diez. 

Este: En línea de once metros, con terrenos de Promociones Almadraba Playa 98, S.L. 

Oeste: en línea de seis metros setenta y dos centímetros, con terrenos de la 
Urbanización Las Brisas que consta de su inscripción 1ª. 

2.- SUPERFICIE. 

Comprende una superficie registral de parcela de 257,43.-m2; quedando afectados por 
la Reparcelación de la UA 19, 235,00.-m2. 

3.- PROPIETARIO. 

PROMOCIONES ALMADRABA PLAYA 98, S.L con CIF: B-53339917, y con domicilio 
en Petrer (Alicante), Avda. de Madrid, num. 67, constituida por tiempo indefinido en 
escritura autorizada por el Notario de Petrer, D. José Ferreira Almodóvar, el 5 de 
febrero de 1.999, bajo el número 326 de protocolo, inscrita en el Registro mercantil de 
Alicante, en el tomo 2.188, folio 117, sección B, hoja A-51.276, inscripción 1ª, en 
cuanto a la TOTALIDAD EN PLENO DOMINIO. 

4.- INSCRIPCIÓN. 
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En el Registro de la Propiedad, num. CUATRO de Alicante, ante Don Pedro Ángel 
Navarro Arnal, el 16 de Junio de 2006 según la inscripción 1ª, obrante al folio 100 del 
Libro 922, Tomo 3216 del Archivo, de fecha 28 de Agosto de 2006. 

5.- TITULO. 

Adquirida por compraventa otorgada en Alicante ante Don Pedro Ángel Navarro Arnal, 
el 16 de Junio de 2006, según la inscripción 1ª, obrante al folio 100 del Libro 922, 
Tomo 3.216 del Archivo, de fecha 28-08-06. 

6.- AFECCIONES. 

AFECCIÓN: AUTOLIQUIDADA DE TRANSMISIONES: Afección autoliquidada de 
transmisiones con una cantidad liberada de 360 € con un plazo igual a 5 años, según 
la nota número 1 al margen de la Inc./anot: 1, de fecha 28 de Agosto de 2006, al folio 
100 del Libro 922 del termino municipal de Alicante, tomo 3126 del archivo, y en virtud 
de la escritura otorgada en Alicante, ante Don PEDRO ÁNGEL NAVARRO ARNAL, 
con nº de Protocolo 1.573, el 16 de junio de 2006. 

AFECCIÓN: AUTOLIQUIDADA DE TRANSMISIONES: Afección autoliquidada de 
transmisiones con una cantidad liberada de 2.520 € con un plazo igual a 5 años, según 
la nota número 1 al margen de la Inc./anot: 1, de fecha 28 de Agosto de 2006, al folio 
100 del Libro 922 del termino municipal de Alicante, tomo 3126 del archivo, y en virtud 
de la escritura otorgada en Alicante, ante Don PEDRO ÁNGEL NAVARRO ARNAL, 
con nº de Protocolo 1.573, el 16 de junio de 2006. 

CERTIFICACIÓN: Al margen de la inscripción 1ª. Expedida con fecha 19/09/2006 
certificación de dominio y cargas de esta finca, prevenida en el artículo 5 del R.D 
1093/1997 de 4 de Julio, por estar incluida la misma en el Proyecto de Reparcelación 
de la Unidad de Actuación Número Diecinueve del P.G.M.O.U de Alicante. 

7. OBSERVACIONES. 

Los diversos elementos que existen en las parcelas son compatibles con el 
Planeamiento por lo que no serán indemnizables. La finca queda afectada por la 
reparcelación en su totalidad, por lo que no constan restos fuera del ámbito.” 

Tras la subsanación de deficiencias, quedaría descrita de la siguiente forma: 

“1.- DESCRIPCIÓN:  

URBANA: Parcela de terreno sita en el término de Alicante en La Partida La 
Condomina o Albufereta. Ocupa una superficie de doscientos cincuenta y siete metros 
y cuarenta y tres decímetros cuadrados, que linda: 
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Norte: en línea de 21,89 metros, con edificación existente y resto de la finca matriz de 
la que ésta se segrega. 

Sur: en línea de 28,13 trece metros, con muro existente y con C/ Almadraba, números 
ocho y diez. 

Este: en línea de 11 metros con terrenos de Almadraba Playa 98, S.L 

Oeste: En línea de 6,72 metros, con terrenos de la Urbanización Las Brisas que 
consta de su inscripción 1ª. 

Esta finca se segrega de la inscrita bajo el número 32.113 al folio 173 del libro  531 de 
la sección 1ª, inscripción 3ª, la cual no consta gravada, estando dividido el edificio 
denominado El Grillo, horizontalmente e inscritos los componentes que la integran 
como independientes donde indica la nota al margen de dicha inscripción 3ª. 

2.- SUPERFICIE AFECTADA: 

Según reciente medición efectuada la superficie real afectada es de 235 m², siendo la 
superficie registral de la totalidad de la finca 257,43 m², quedando un resto de 22,43 
m², solicitando del Sr. Registrador la segregación, todo ello al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 8 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las 
normas complementarias al Reglamento para la Ejecución de la Ley Hipotecaria sobre 
Inscripción de Actos de Naturaleza Urbanística. 

Ha de tenerse en cuenta que los 257,43 m² pertenecían a la Comunidad de 
Propietarios Edificio El Grillo, que vendieron y transmitieron a la mercantil 
ALMADRABA PLAYA 98, S.L., que compra y adquiere el pleno dominio de la finca 
objeto de segregación de la escritura que se mencionará en el epígrafe "Título". 

Parcela Segregada: 

Incluida en el área reparcelable, tiene la siguiente descripción: 

Parcela de terreno sita en el término de Alicante en La Partida La Condomina o 
Albufereta. Únicamente se incluye en el área reparcelable una zona de aparcamientos, 
que hoy, tal y como se describirá en la finca resultante, hoy se ha convertido en vial. 
Ocupa una superficie de 235 metros cuadrados. 

Linda: 

NORTE: Norte: en línea de 21,89 metros, con edificación existente y resto de la finca 
matriz de la que ésta se segrega. 

SUR: Resto de finca de la que se segrega. 
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ESTE: en línea de 11 metros con terrenos de Almadraba Playa 98, S.L 

OESTE: En línea de 6,72 metros, con terrenos de la Urbanización Las Brisas que 
consta de su inscripción 1ª. 

Resto de Finca: 

Excluida del área reparcelable, tiene la siguiente descripción: 

Parcela de terreno sita en el término de Alicante en La Partida La Condomina o 
Albufereta. Ocupa una superficie de 22,43 metros. Linda: 

NORTE: Parcela segregada incluida en el área reparcelable. 

SUR: En línea de 28,13 trece metros, con muro existente y con C/ Almadraba, 
números ocho y diez. 

ESTE: con terrenos de Almadraba Playa 98, S.L 

OESTE: con terrenos de Almadraba Playa 98, S.L 

3. PROPIETARIO: 

PROMOCIONES ALMADRABA PLAYA 98, S.L. con CIF B-53339917, y con domicilio 
en Petrer (Alicante), Avda. de Madrid, nº 67, constituida por tiempo indefinido en 
escritura autorizada por el Notario de Petrer, D. José Ferreira Almodóvar, el 5 de 
febrero de 1999, bajo el número 326 de protocolo, inscrita en el Registro mercantil de 
Alicante, en el tomo 2.188, folio 117, sección B, Hoja A-51.276, inscripción 1ª, en 
cuanto a la totalidad en pleno dominio. 

4. INSCRIPCION: 

Pendiente la segregación descrita y solicitada, la anterior consta en el Registro de la 
Propiedad nº 4 de Alicante, Finca nº 42.108 de la Sección 2ª -segregada de la 32.113 
de la Sección 1ª-, Libro 922, Folio 100, Tomo 3216, solicitando del Sr. Registrador la 
segregación, todo ello al amparo de lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 
1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al 
Reglamento para la Ejecución de la Ley Hipotecaria sobre Inscripción de Actos de 
Naturaleza Urbanística. 

5. TITULO: 

Ha de tenerse en cuenta que los 257,43 m² -de los cuales 237 m² se hallan incluidos 
en el área reparcelable- pertenecían a la Comunidad de Propietarios Edificio El Grillo, 
que vendieron y transmitieron a la mercantil ALMADRABA PLAYA 98, S.L., que 
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compra y adquiere el pleno dominio de la finca objeto de segregación de la escritura 
de segregación y compraventa otorgada el dieciséis de junio de dos mil seis, ante el 
Notario de Alicante y del Ilustre Colegio de Valencia, D. Pedro Ángel Navarro Arnal. 

En definitiva, la finca aquí descrita fue adquirida por segregación y compraventa 
mediante escritura otorgada en Alicante el 16 de junio de 2006 ante el Notario D. 
Pedro Ángel Navarro Arnal. 

6. AFECCIONES: 

No consta gravada. Libre de de cargas 

CERTIFICACIÓN: Al margen de la inscripción 1ª Expedida con fecha 25/08/2011 
certificación de dominio y cargas de esta finca, prevenida en el artículo 5 del R.D 
1093/1997 de 4 de Julio, por estar incluida la misma en el Proyecto de Reparcelación 
de la Unidad de Actuación Número 19 del P.G.M.O.U. de Alicante.” 

 

FINCA INICIAL Nº 6 (se modifican las páginas 47 a 49, ambas inclusive). 

 

En el texto originalmente aprobado se describía de la siguiente forma: 

“1.- DESCRIPCIÓN. 

URBANA: Parcela de Terreno, C/ Almadraba, número 2. Albufereta. Con cuatro 
chalets. Chalet no 1 de 72.-m2, Chalet no 2 de 101,20.-m2, construidos, Chalet no 3 
de 117,63.-m2, construidos y Chalet, no 4 de 100,31.-m2 construidos. Linda al  

Norte: en línea de 34 metros 15 centímetros, con camino. 

Sur: en línea de 34 metros cincuenta centímetros, con zona marítima. 

Este: en línea de sesenta y dos metros noventa y cinco centímetros con apartamentos 
“Roca-Mar”. 

Oeste: en línea de 63 metros sesenta centímetros, con apartamentos “Las Brisas”, 
camino en medio”. 

2.- SUPERFICIE. 

Comprende una superficie registral de parcela 2.149,55.-m2; quedando afectados por 
la Reparcelación de la U.A. 19, 182,70.-m2. 
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3.- PROPIETARIO. 

D. ELIER PASTOR PALACIO Y Dª JOSEFA RAMOS FORNER, en cuanto a una 
mitad indivisa del PLENO DOMINIO con carácter ganancial, con domicilio en C/ 
Mercurio, nº 10, Alicante; Y la mercantil PASTOR RAMOS, SL., en cuanto a una mitad 
indivisa del PLENO DOMINIO, con domicilio en Madrid, calle López de Hoyos, 142, 51, 
Oficina 7, con CIF: B-81268336. 

4.- INSCRIPCIÓN. 

En el Registro de la Propiedad, num. CUATRO de Alicante, obrante al Tomo 2.541, 
Libro 282, Folio 156, Finca num. 15.514. 

5.- TITULO. 

Por D. Elier Pastor Palacio, Adquirida por Obra Nueva en Construcción, en escritura 
otorgada en Alicante, de fecha 14 de junio de 1.993, ante su notario Don ALBERTO 
ORTIZ VERA. Inscripción 1ª. En fecha 21 de junio de 1.993, al tomo 2541, libro 282, 
folio 156. 

a) ELIER PASTOR PALACIO Y JOSEFA RAMOS FORNER, casados en régimen 
de gananciales, titulares con carácter ganancial del pleno dominio de una mitad 
indivisa de esta finca: adquirida por Agrupación, en escritura otorgada en 
Alicante, de fecha 30 de mayo de 1.977, ante su notario Don ARTURA MANSO 
RINCÓN, Inscripción 1ª, de la finca 60.467, hoy 1ª de este número, del libro 
985 de la sección 1ª, folio 238; adquirida en virtud de la escritura de Obra 
nueva en construcción, otorgada en Alicante, ante Don ALBERTO ORTIZ 
VERA, el 14 de junio de 1993. Inscripción 1ª, obrante al folio 156 del Libro 282, 
Tomo 2541 del Archivo, ed fecha 21 de julio de 1993. 

b) PASTOR RAMOS, S.L., titular del pleno dominio de una mitad indivisa de esta 
finca. En virtud de la escritura de Compraventa, otorgada en Alicante, de fecha 
9 de julio de 1.999, ante su notario Don MARIO NAVARRO CASTELLO. 
Inscripción 3ª. En la fecha 9 de marzo de 2.000, al tomo 2541, libro 282, folio 
156. 

CARGAS VIGENTES:  

SERVIDUMBRE afecta por la zona de servidumbre de transito y por la zona de 
servidumbre de protección establecidas en la Ley 22/88 de Julio de Costas.- A FAVOR 
DE DIRECCIÓN GENERAL COSTAS. Insc. 3ª de fecha 09-03-2000, al folio 156, del 
Libro 282 del término municipal de Alicante, Tomo 2541 del Archivo, y en virtud de la 
escritura de compraventa otorgada en Alicante, ante Don Mario Navarro Castelló, con 
nº de prot. 2.690, de 9 de julio de 1999. 
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CERTIFICACIÓN. Al margen de la inscripción 3ª. Expedida con fecha 19/09/2006 
certificación de dominio y cargas de esta finca, prevenida en el art. 5 del R.D 
1093/1997 de 4 de julio, por estar incluida la misma en el Proyecto de Reparcelación 
de la Unidad de Actuación de Número Diecinueve del P.G.M.O.U de Alicante, 
solicitada por la Mercantil “Promociones la Albufera SL”. Urbanizadora del citado 
Proyecto mediante instancia que se presentó a las diez horas del día veintinueve de 
Agosto de 2006. 

7.- OBSERVACIONES. 

El resto de esta parcela de terreno, lo constituyen cuatro Chalets, Chalet no 1 de 72 
m2, Chalet nº 2 de 101,20 m2, construidos, Chalet nº 3 de 117, 63 m2, construidos y 
Chalet, nº 4 de 100,31 m2 construidos. 

Los diversos elementos que existen en las parcelas son compatibles con el 
Planeamiento, por lo que no serán indemnizables.” 

Tras la subsanación de deficiencias, quedaría descrita de la siguiente forma: 

“1.- DESCRIPCIÓN:  

URBANA: Parcela de terreno radicante en Alicante, partida de la Albufereta, Avda. 
Costablanca, C/Almadraba, número 2 de policía, antes cuatro, que ocupa una 
superficie de dos mil ciento cuarenta y nuevo metros cincuenta y cinco decímetros 
cuadrados. Dentro de esta finca existe construido un chalet o vivienda unifamiliar, de 
planta baja solamente y sótano, rodeada de mampostería, con puerta de entrada y reja 
al viento Sur; hoy también tiene su entrada, como las demás viviendas que se dirán, 
por la Avenida de su situación. Ocupa dicho chalet ocho metros de frente por nueve de 
fondo, o sea setenta y dos metros cuadrados y se compone de vestíbulo, comedor, 
tres habitaciones, cocina, cuarto de aseo, trastero y pérgola en su frente. Se identifica 
a este chalet o vivienda unifamiliar dentro del conjunto construido con el número 1. 
Existen también dentro de cada finca otros tres chalets o viviendas unifamiliares que 
tienen las siguientes características: la número dos del conjunto, tiene su frente al Sur 
y medie ocho metros de frente una superficie total construida de ciento un metros 
veinte decímetros cuadrados y se compone de vestíbulo, comedor, tres dormitorios, 
cocina, aseo, una pérgola e uso frente y un trastero. La número tres del conjunto, tiene 
su frente por la espalda del número uno y mide once metros veinte centímetros de 
fachada y una superficie total construida de ciento diecisiete metros setenta y tres 
decímetros cuadrados y se compone de vestíbulo, comedor, cuatro habitaciones, 
cocina, aseo, trastero y una pérgola al frente.-La número cuatro del conjunto, tiene su 
frente por la espalda del número tres y mide once metros veinte centímetros de 
fachada y una superficie total construida de cien metros treinta y un decímetros 
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cuadrados y se compone de vestíbulo, comedor, cuatro habitaciones, cocina, aseo, 
trastero y pérgola en su frente.-Linda toda la finca: 

por el Norte, en línea de treinta y cuatro metros quince centímetros, con camino; al 
Sur, en línea de treinta y cuatro metros cincuenta centímetros, con zona marítima; 
Este, en línea de sesenta y dos metros noventa y cinco centímetros con apartamentos 
“Roca-Mar”; y Oeste, en línea de sesenta y tres metros sesenta centímetros, con 
apartamentos “Las Brisas”, camino en medio.-La finca en su totalidad está rodeada de 
muro de mampostería. 

Sur: en línea de treinta y cuatro metros cincuenta centímetros, con zona marítima. 

Este: en línea de sesenta y dos metros noventa y cinco centímetros con apartamentos 
Roca Mar. 

Oeste: En línea de sesenta y tres metros sesenta centímetros, con apartamentos LAS 
BRISAS, camino en medio. 

2.- SUPERFICIE AFECTADA: 

Según reciente medición efectuada la superficie real afectada es de 202,05 m², siendo 
la superficie registral de la totalidad de la finca 2.149,55 m², quedando un resto de 
1.947,50 m², solicitando del Sr. Registrador la segregación, todo ello al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se 
aprueban las normas complementarias al Reglamento para la Ejecución de la Ley 
Hipotecaria sobre Inscripción de Actos de Naturaleza Urbanística. 

Parcela Segregada: 

Incluida en el área reparcelable, tiene la siguiente descripción: 

Parcela de terreno radicante en Alicante, partida de la Albufereta, Avda. Costablanca, 
C/Almadraba, número 2 de policía, antes cuatro. Ocupa una superficie de 202,05 
metros. 

Linda: 

NORTE: con parcela del conjunto residencial LAS BRISAS. 

SUR: en línea de treinta y cuatro metros cincuenta centímetros 34,50 m, con zona 
marítima y resto de finca. 

ESTE: con Resto de Finca de la que se segrega  
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OESTE: En línea de sesenta y tres metros sesenta centímetros (63,60), con 
apartamentos LAS BRISAS, camino en medio. 

Resto de Finca: 

Excluida del área reparcelable, tiene la siguiente descripción: 

Dentro de esta finca existe construido un chalet o vivienda unifamiliar, de planta baja 
solamente y sótano, rodeada de mampostería, con puerta de entrada y reja al viento 
Sur; hoy también tiene su entrada, como las demás viviendas que se dirán, por la 
Avenida de su situación. Ocupa dicho chalet ocho metros de frente por nueve de 
fondo, o sea setenta y dos metros cuadrados y se compone de vestíbulo, comedor, 
tres habitaciones, cocina, cuarto de aseo, trastero y pérgola en su frente. Se identifica 
a este chalet o vivienda unifamiliar dentro del conjunto construido con el número 1. 
Existen también dentro de cada finca otros tres chalets o viviendas unifamiliares que 
tienen las siguientes características: la número dos del conjunto, tiene su frente al Sur 
y medie ocho metros de frente una superficie total construida de ciento un metros 
veinte decímetros cuadrados y se compone de vestíbulo, comedor, tres dormitorios, 
cocina, aseo, una pérgola e uso frente y un trastero. La número tres del conjunto, tiene 
su frente por la espalda del número uno y mide once metros veinte centímetros de 
fachada y una superficie total construida de ciento diecisiete metros setenta y tres 
decímetros cuadrados y se compone de vestíbulo, comedor, cuatro habitaciones, 
cocina, aseo, trastero y una pérgola al frente.-La número cuatro del conjunto, tiene su 
frente por la espalda del número tres y mide once metros veinte centímetros de 
fachada y una superficie total construida de cien metros treinta y un decímetros 
cuadrados y se compone de vestíbulo, comedor, cuatro habitaciones, cocina, aseo, 
trastero y pérgola en su frente.. Ocupa una superficie de 1.947,50 metros. Linda: 

NORTE: En línea de treinta y cuatro metros y quince centímetros, con accesos y zona 
de tránsito incluida en la Comunidad de Propietarios LAS BRISAS. 

SUR: Zona marítima y finca matriz de la que se segrega incluida en el ámbito de la 
U.A. 19 de Alicante. 

ESTE: línea de sesenta y dos metros noventa y cinco centímetros (62,95)con 
apartamentos Roca Mar 

OESTE: Parcela de la que se segrega  

3. PROPIETARIO: 

PASTOR RAMOS, S.L., -C.I.F. B-81268336- según su inscripción 3ª, de la que resulta 
su título adquisitivo. Dicha mercantil tiene su domicilio en la C/ López de Hoyos, 142, 
51, Oficina 7, con. 
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4. INSCRIPCION 

Finca Registral 15.514 de la sección 2ª. 

Pendiente la segregación descrita y solicitada, se solicita del Sr. Registrador la 
segregación, todo ello al amparo de lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 
1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al 
Reglamento para la Ejecución de la Ley Hipotecaria sobre Inscripción de Actos de 
Naturaleza Urbanística. Finca Registral 15.514. 

5. TITULO: 

Por TÍTULO DE APORTACIÓN conforme a la escritura otorgada en Alicante, de fecha 
22 de junio de 2000, ante su Notario D. Mario Navarro Castello, subsanada por otra 
autorizada por el mismo Notario el de junio de 2000. 

6. AFECCIONES: 

No consta gravada, si bien se halla afecta por la zona de servidumbre de tránsito y por 
la zona de servidumbre de protección establecidas en la Ley 22/88 de 28 de julio de 
Costas.  

Se ha de mencionar expresamente que esta finca conforme a la reparcelación 
tramitada y aprobada no tiene derecho a una parcela de resultado, por carecer de la 
parcela mínima, quedando los propietarios titulares de la finca, eliminados de la 
mencionada Reparcelación, por lo que consecuentemente la obligación de sufragar 
cargas de urbanización desaparece. De conformidad con el cuadro de liquidación 
provisional y por la razón expuesta, tiene derecho a una indemnización sustitutoria de 
97.642,26 euros que ha sido satisfecha por el agente urbanizador. Se formalizó dicho 
pago, mediante escritura notarial de fecha 20 de abril de 2011 otorgada ante el Notario 
D. Delfín Martínez Pérez del Ilustre Colegio de Notarios de Valencia, con número de 
Protocolo 681, presentada asimismo en el Excmo. Ayuntamiento de Alicante e 
incorporada como anexo a este Texto Refundido cuyo objeto es la subsanación de los 
defectos señalados por el Registrador para su inscripción.  

CERTIFICACIÓN: Al margen de la inscripción 1ª Expedida con fecha 25/08/2011 
certificación de dominio y cargas de esta finca, prevenida en el artículo 5 del R.D 
1093/1997 de 4 de Julio, por estar incluida la misma en el Proyecto de Reparcelación 
de la Unidad de Actuación Número 19 del P.G.M.O.U. de Alicante.” 
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Apartado 6. No se especifica el destino de las cargas existentes sobre las fincas 
iniciales (es decir, si han de trasladarse a las fincas de reemplazo o han de ser 
canceladas). 

En este apartado únicamente nos vamos a referir a aquellas fincas gravadas con 
cargas que bien han de ser canceladas o bien, trasladadas a las fincas resultantes, en 
cuyo caso las señalaremos de forma expresa. 

La finca resultante nº 1 (se modifican las páginas 34 a 37 –ambas inclusive- relativa 
a la finca inicial nº 1 y las página 54 y 55 del Texto Refundido del Proyecto de 
Reparcelación aprobado por el Ayuntamiento de Alicante) cuyo titular es ALMADRABA 
PLAYA 98, S.L. Queda afecta a las cargas siguientes contempladas en la finca inicial 
nº 1 -finca registral 38.075-, trasladándose a aquélla. 

Así, al Título AFECCIONES , página 54 Y 55, añadiríamos al título CARGAS, es decir, 
AFECCIONES Y CARGAS y adicionaríamos  lo siguiente. 

“Se trasladan a esta finca de resultado las siguientes cargas: 

-HIPOTECA a favor de CAJA DE AHORROS DE VALENCIA, CASTELLÓN, 
ALICANTE, BANCAJA que consta de las inscripciones 5ª de la 66.471-bis y de la 1ª, 
3ª, 4ª y 5ª  inscripción de la 38.075. 

-SERVIDUMBRE DE TRÁNSITO Y SERVIDUMBRE DE PROTECCIÓN establecida 
en la Ley 22/88 de 28 de julio, de Costas. 

-SERVIDUMBRE DE PASO sobre esta finca como predio sirviente, y a favor de la 
finca registral 31.451, ambos propiedad de dicha mercantil y el segundo actualmente 
enajenado mediante división horizontal a distintos propietarios, se constituye 
servidumbre de paso exclusivamente peatonal hasta enlazar con la zona marítimo 
terrestre recayente al lindero Sur, permitiendo el acceso de los propietarios del 
Edificio predio dominante hasta el mar y viceversa, desde las dos puertas habilitadas 
en la zona de cerramiento de la izquierda del Edificio, visto de frente desde la zona 
marítimo terrestre, recayentes al predio sirviente, con el que lindan; gravándose al 
efecto una franja de terreno contigua a ambas puertas y de una anchura aproximada 
de dos metros a contar del linde o cerramiento que separa ambos predios, y que 
desde dichas puertas se extiende hasta la referida zona marítimo terrestre en que 
concluyen las propiedades; esta servidumbre tiene carácter real y permanente y 
adquiriere firmeza desde el otorgamiento de la escritura que motiva la presente, 
siendo los gastos de mantenimiento y conservación de cuenta y cargo de ambos 
predios, a partes iguales, en todo lo que sea necesario para el ejercicio y uso de la 
servidumbre. Se valora dicha servidumbre en mil euros. La constitución de dichas 
servidumbres se efectúa con carácter oneroso, manifestando el representante de la 
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Mercantil dominante, el importe en que se valora la servidumbre, antes referido, 
como valor acordado por el establecimiento de dicha servidumbre, respectivamente, 
antes del citado acto, en metálico y a su entera satisfacción; confiriéndole carta de 
pago.- Por tanto dejo constituida en esta finca, PREDIO SIRVIENTE, la 
SERVIDUMBRE DE PASO antes citada, a favor de la finca registral 31.451 de esta 
sección 2ª, en los términos relacionados. 

Así, sería tras la subsanación de deficiencias, la descripción de la finca 
resultante: 

1.- DESCRIPCIÓN. 

Suelo urbano, situado en el término municipal de Alicante, en La Albufereta, incluido 
en la Unidad de Actuación U.A.19, que linda: 

Norte: Vial, propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Alicante. 

Sur: Con una zona marítima. 

Este: Villa Laura. 

Oeste: Con terrenos de D. Juan Sempere Sevilla y con Chalet Eumar y Urbanización 
el Grillo. 

2.- SUPERFICIE. 

1) Comprende una superficie de parcela adjudicada de 1.357,39-m2. 

2) Edificabilidad de parcela 760,14.-m2tu. 

3.- PROPIETARIO. 

PROMOCIONES ALMADRABA PLAYA 98, S.L., con CIF: B-53339917, y con 
domicilio en Petrer (Alicante), Avda. de Madrid, num. 67, constituida por tiempo 
indefinido en escritura autorizada por el Notario de Petrer, D. José Ferreira 
Almodovar, el 5 de febrero de 1.999, bajo el número 326 de protocolo, inscrita en el 
Registro mercantil de Alicante, en el tomo 2.188, folio 117, sección 8, hoja A-51.276, 
inscripción 1a, en cuanto a la TOTALIDAD EN PLENO DOMINIO. 

4.- FINCA DE LA QUE PROVIENE. 

Corresponde a la finca inicial nº 1, propiedad de los mismos titulares. 

5.- TITULO. 
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La finca resultante es consecuencia del derecho que corresponde en el proceso 
reparcelatorio a los titulares de las fincas iniciales, de las que trae causa. 

6.- AFECCIONES Y CARGAS. 

Afecta al pago de una Cuota de urbanización que asciende provisionalmente a 
87.419,80.-euros, y que corresponde a un porcentaje de participación del 23,68 %, 
aplicada sobre la cuenta de liquidación provisional cifrada en 369.181,70.-euros.- IVA 
INCLUIDO. 

Afecta al pago de una indemnización sustitutoria que asciende a 23.121,04.-€, y que 
corresponde al derecho que le corresponde por la participación en los defectos de 
adjudicación de los propietarios sin derecho a parcela mínima. 

Por tanto, y sumando los conceptos anteriores, afecta al pago de la cantidad total que 
asciende provisionalmente a 110.540,84.-euros, y que corresponde a los dos 
conceptos anteriormente referenciados, aplicada sobre la cuenta de Liquidación 
provisional.- IVA INCLUIDO. 

“Se trasladan a esta finca de resultado las siguientes cargas: 

-HIPOTECA a favor de CAJA DE AHORROS DE VALENCIA, CASTELLÓN, 
ALICANTE, BANCAJA que consta de las inscripciones 5ª de la 66.471-bis y de la 1ª, 
3ª, 4ª y 5ª  inscripción de la 38.075. 

-SERVIDUMBRE DE TRÁNSITO Y SERVIDUMBRE DE PROTECCIÓN establecida 
en la Ley 22/88 de 28 de julio, de Costas. 

-SERVIDUMBRE DE PASO sobre esta finca como predio sirviente, y a favor de la 
finca registral 31.451, ambos propiedad de dicha mercantil y el segundo actualmente 
enajenado mediante división horizontal a distintos propietarios, se constituye 
servidumbre de paso exclusivamente peatonal hasta enlazar con la zona marítimo 
terrestre recayente al lindero Sur, permitiendo el acceso de los propietarios del 
Edificio predio dominante hasta el mar y viceversa, desde las dos puertas habilitadas 
en la zona de cerramiento de la izquierda del Edificio, visto de frente desde la zona 
marítimo terrestre, recayentes al predio sirviente, con el que lindan; gravándose al 
efecto una franja de terreno contigua a ambas puertas y de una anchura aproximada 
de dos metros a contar del linde o cerramiento que separa ambos predios, y que 
desde dichas puertas se extiende hasta la referida zona marítimo terrestre en que 
concluyen las propiedades; esta servidumbre tiene carácter real y permanente y 
adquiriere firmeza desde el otorgamiento de la escritura que motiva la presente, 
siendo los gastos de mantenimiento y conservación de cuenta y cargo de ambos 
predios, a partes iguales, en todo lo que sea necesario para el ejercicio y uso de la 



Apartado 0 del índice: Subsanación de deficiencias del TR. del Proyecto de Reparcelación aprobado a efectos de 
inscripción en el Registro de la Propiedad. 

xxi   

 

servidumbre. Se valora dicha servidumbre en mil euros. La constitución de dichas 
servidumbres se efectúa con carácter oneroso, manifestando el representante de la 
Mercantil dominante, el importe en que se valora la servidumbre, antes referido, 
como valor acordado por el establecimiento de dicha servidumbre, respectivamente, 
antes del citado acto, en metálico y a su entera satisfacción; confiriéndole carta de 
pago.- Por tanto dejo constituida en esta finca, PREDIO SIRVIENTE, la 
SERVIDUMBRE DE PASO antes citada, a favor de la finca registral 31.451 de esta 
sección 2ª, en los términos relacionados. 

7.- USOS. 

Los Usos vienen definidos en el Planeamiento vigente, siendo el actual el de 
residencial intensivo. 

 

La finca resultante nº 2 (se modifican las páginas 38 a 40 –ambas inclusive- relativa 
a la finca inicial nº 2 y las páginas 45 y 46 relativa a la finca inicial nº5, así como las 
páginas 56 y 57 relativas a la finca resultante nº 2 del Texto Refundido del Proyecto de 
Reparcelación aprobado por el Ayuntamiento de Alicante) procede de la finca inicial 
nº 1 en un 49%, de la nº2 en un 42% y de la finca 5 en un 9%. 

Concretamente, se modifica la página 56, cuyo apartado aparece bajo el epígrafe 
“4.-Finca de la que proviene” que quedaría redactado así: 

Procede de la finca inicial nº 1 en un 49%, de la nº2 en un 42% y de la finca 5 en un 
9%. 

Por otro lado, las cargas que se trasladarían a esta finca serían las contempladas en 
la finca inicial nº 2 de la que proviene finca resultante (nº 2), correspondiente a la 
finca registral nº 38.077 (finca inicial 2). La descripción de las cargas se haría en el 
apartado AFECCIONES, añadiendo las CARGAS que serían las siguientes: 

HIPOTECA a favor de la Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante, 
BANCAJA, que acepta, sobre la finca de este número y otra más.- Distribución del 
gravamen y precio para subasta: a) Responsabilidad por saldo existente al tiempo del 
cierre de la cuenta hasta un máximo de Cincuenta mil euros de capital y un veinticinco 
por ciento del mismo para costas.- b) Responsabilidad por intereses moratorios: 
Asimismo, esta finca responderá, además, de hasta un máximo de tres años de 
intereses al tipo pactado del Veinticinco por ciento sobre el principal para cobertura, en 
su caso, de posibles intereses de demora devengados desde la fecha de cierre de la 
cuenta.- c) Responsabilidad por gastos: Igualmente, cada finca responderá de hasta 
un máximo equivalente al Dos por ciento del principal garantizado para cobertura, en 
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su caso, de los gastos, impuestos y tributos devengados sobre la finca hipotecada y 
que hubieran sigo satisfechos por la Entidad acreedora de conformidad con lo 
dispuesto en la estipulación 12ª de la escritura que se inscribe.- d) Precio para 
subasta: La finca de este número se tasa para su subasta en la cantidad de Un Millon 
Doscientos Noventa y  Tres Mil Cuatrocientos Cincuenta Euros.-  En su virtud y a favor 
de la Entidad “CAJA DE AHORROS DE VALENCIA, CASTELLON Y ALICANTE, 
BANCAJA”, inscribo su derecho de hipoteca sobre esta finca, en los términos 
consignados.- Así resulta de la escritura autorizada por el Notario de Petrer, Don José 
Ferreira Almodóvar, el veintiocho de diciembre del año dos mil diez, protocolo número 
2748/2.010. 

La finca inicial nº 5 de la que también procede esta resultante, que es la registral 
42.108, no aparece gravada, por tanto, no hay cargas procedentes de esta finca 
que haya que trasladar a la resultante 2. 

Apartado 7. No puede adjudicarse una finca de reemplazo a una Comunidad de 
Propietarios de un Edificio en régimen de propiedad horizontal (Las Brisas), por 
cuanto dicha Comunidad carece de personalidad jurídica, y por tanto no puede 
ser titular de derechos sobre bienes.  

 

En el presente caso, hemos procedido a modificar la adjudicación a favor de la 
Comunidad de Propietarios de un edificio tal y como exige el Sr. Registrador, si bien, 
teniendo en cuenta la circunstancia que el EDIFICIO propiamente dicho no se 
encuentra incluido en el ámbito Reparcelatorio, sino que tan sólo entra en el ámbito de 
la reparcelación, una zona común destinada a zona de aparcamiento, hoy destinado a 
viario público. 

La parcela adjudicada, se desplaza a una ubicación distinta a la finca inicial; teniendo 
en cuenta que la finca inicial, por destino, era una zona común (aparcamiento), 
también la parcela resultante es una zona común adscrita a la finca original 
46.442,, cuya certificación literal, se ha consultado y extraído del Registro de la 
Propiedad, y posteriormente sometida a División Horizontal mediante escritura 
otorgada en Alicante el veintiuno de septiembre de mil novecientos setenta y siete ante 
el Notario de Alicante, D. Juan Ruiz Olmos cuya Comunidad es la Comunidad de 
Propietarios LAS BRISAS. 

Esa adscripción es típica y habitual en el régimen de propiedad horizontal.  

Etimológicamente el concepto obligación ambulatoria (del latín ambulare, ambulo: 
andar, pasear) o propter rem (cerca de o por causa de la cosa) hacen referencia a 
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que el obligado a una determinada prestación no es fijo y determinado sino que viene 
establecido por quién sea el titular en cada momento del derecho real. 

Son caracteres de estas obligaciones propter rem los que menciona la doctrina y 
jurisprudencia, pudiendo citar en este sentido la sentencia de la AP Madrid, Sección 
19.ª de fecha 2 Dic. 1998 (1) , que se concretan en: «a) accesoriedad de una 
determinada titularidad jurídico real (anexo inseparable del derecho de propiedad son 
las distintas obligaciones que recaen sobre dicha propiedad); b) especial designación 
del sujeto pasivo, a través de la titularidad de un derecho real; c) renuncia y abandono 
liberatorio; d) transmisión de la obligación por transmisión del derecho real, sin que 
sea preciso una especial voluntad encaminada a producir la transmisión pasiva de la 
obligación, sino que basta la voluntad de transmitir el derecho real para que a tal 
transmisión acompañe la de las obligaciones». 

De conformidad con la Jurisprudencia debemos distinguir entre aquellos elementos 
que son comunes (cimientos, patios, muros perimetrales, etc.), por su propia 
naturaleza, frente a los que lo son por su destino. Así la Sentencia de la Audiencia 
Provincial de Málaga, Sección 6.ª, de 10 Sep. 1998 (34) dice: «dentro de los 
elementos comunes los que lo son por naturaleza (...) son inherentes al derecho 
singular de propiedad sobre cada uno de los espacios limitados susceptibles de 
aprovechamiento independiente, indivisibles por ley física, los segundos, los 
accidentales, o por destino, deben entenderse como aquellos que en concepto de 
anejos se adscriben al servicio de todos o algunos de los propietarios 
singulares, sin que ello sea necesario por ley física, por lo que los primeros comunes 
por naturaleza siempre ostentan tal condición de esenciales sin que puedan llegar a 
perderla por decisión o acuerdo alguno, mientras que, con el contrario, los segundos 
comunes por destino sí pueden llegar a perder tal carácter si así se acuerda 
válidamente en Junta de Propietarios, desafección que exigiría, conforme a lo 
dispuesto en el art. 16.1 de la expresada Ley especial de 21 de julio de 1960 el 
acuerdo unánime de todos los copropietarios. 

En definitiva, la parcela resultante es un elemento común vinculado por adscripción 
como anexo inseparable e indivisible perteneciente a todos y cada uno de los 
propietarios que constituyen la Comunidad de Propietarios LAS BRISAS. 

En el texto originalmente aprobado se describía de la siguiente forma (Página 60 
y 61): 

1.-DESCRIPCIÓN. 

Suelo URBANo, situado en el término municipal de Alicante en La Albufereta, incluido 
en la Unidad de Actuación U.A. 19, que linda: 
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Norte: con Avda. Costa Blanca 

Sur: Parcelas resultante 2, adjudicada a PROMOCIONES LA ALMADRABA, S.L. y 
Edificio Residencial Nirvana.  

Este: Edificio Residencial Nirvana. 

Oeste: Parcela resultante 2, adjudicada a PROMOCIONES LA ALMADRABA, S.L. 

2.- SUPERFICIE. 

Comprende una superficie registral de parcela adjudicada de 1.384,64 m2. 

 Edificabilidad de parcela 775,40 .-m2. 

3.- PROPIETARIO. 

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS LAS BRISAS, con domicilio en Alicante, Avda. 
Costablanca, nº2, en cuanto a la totalidad en pleno dominio. 

4.- FINCA DE LA QUE PROVIENE. 

Corresponde a la finca inicial nº 3, propiedad de los mismos titulares.  

5.- TITULO. 

La finca resultantes es consecuencia del derecho que corresponde en el proceso 
reparcelatorio a los titulares de las fincas iniciales del que trae causa.  

6.- AFECCIONES. 

Afecta al pago de una cuota de urbanización que asciende provisionalmente a 
89.174,77 Euros y que corresponde a un porcentaje de participación de 24,15 %, 
aplicada sobre la cuenta de liquidación provisional cifrada en 369.181,70 euros I.V.A. 
incluido. 

Afecta al pago de una indemnización que asciende provisionalmente a 23.585,20 y 
que corresponde al derecho que le corresponde por la participación en los defectos de 
adjudicación de los propietarios sin derecho a parcela mínima. 

Por tanto, y sumando los conceptos anteriores, afecta al pago de la cantidad que 
asciende provisionalmente a 112.759, 97 euros, y que corresponde a los dos 
conceptos anteriormente referenciados, aplicada sobre la cuenta de liquidación 
provisional, IVA incluido 

7.- USOS 



Apartado 0 del índice: Subsanación de deficiencias del TR. del Proyecto de Reparcelación aprobado a efectos de 
inscripción en el Registro de la Propiedad. 

xxv   

 

Los usos vienen definidos en el Planeamiento vigente, siendo el actual el de 
residencial intensivo. 

8.- ANEXO 

Se incorpora un anexo de las cargas de urbanización que deberán sufragar de forma 
individual los componentes de la Comunidad de Propietarios, en función de su cuota 
de participación en la misma. 

Tras la subsanación de deficiencias, quedaría descrita de la siguiente forma 
(Modificación página 60 y 61 del proyecto original): 

1.- DESCRIPCION: 

Parcela de terreno sita en la Unidad de Actuación, U.A.19, en el término de La 
Albufera (Alicante), que linda: 

Norte: Avda. Costablanca 

Sur: Parcelas resultante 2, adjudicada a PROMOCIONES LA ALMADRABA, S.L. y 
Edificio Residencial Nirvana.  

Oeste: Parcela resultante 2, adjudicada a PROMOCIONES LA ALMADRABA, S.L. 

Este: Edificio Residencial Nirvana. 

2.- SUPERFICIE: 

Tiene una superficie neta edificable de 1.384,64 m², a la que corresponde una 
edificabilidad de 775,40 m²/t, a los que son de aplicación el conjunto de normas 
urbanísticas contempladas para la U.A. 19  en el Plan General de Alicante. 

3.- PROPIETARIO: 

Tratándose de un elemento común adscrito y vinculado de forma inseparable como 
anexo del Edificio LAS BRISAS, pertenece a todos y cada uno de los propietarios 
integrantes de dicho Edificio por el porcentaje que a cada uno le corresponde de 
conformidad con los Estatutos de la Comunidad LAS BRISAS, aplicándose el concepto 
de las obligaciones propter rem aplicable al régimen de la propiedad horizontal. 

4.- TITULO: 

El título que da lugar a la adjudicación de la nueva finca resultante, como 
consecuencia de la exigencia reparcelatoria impuesta por el planeamiento, es el 
derivado de las obligaciones propter rem. La parcela queda adscrita como elemento 
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común anexado y vinculado al servicio de todos y cada uno de los propietarios de la 
Comunidad de Propietarios LAS BRISAS. 

5.- FINCA DE LA QUE PROVIENE: 

Proviene esta finca de los derechos iniciales de la finca inicial nº 3, a la que sustituye 
por subrogación real en un 100 %,  

6.- CARGAS DE URBANIZACIÓN Y DERECHOS: 

Está afecta a las cargas de urbanización en un porcentaje del 24,15 %, resultando una 
cuota de urbanización, según liquidación provisional de 89.174,77  Euros, más el 
I.V.A. correspondiente. 

El propietario de esta parcela hará frente a los gastos de urbanización mediante la 
modalidad de retribución en metálico. 

Afecta al pago del saldo de la liquidación definitiva de la cuenta del proyecto, conforme 
a lo dispuesto en el Art. 19.1 del R.D. 1093/1997, de 4 de julio. 

Afecta a las cargas de las fincas de procedencia. 

Afecta al pago de una indemnización que asciende provisionalmente a 23.585,20 y 
que corresponde al derecho que le corresponde por la participación en los defectos de 
adjudicación de los propietarios sin derecho a parcela mínima. 

Por tanto, y sumando los conceptos anteriores, afecta al pago de la cantidad total que 
asciende provisionalmente a 112.759,97, y que corresponde a los dos conceptos 
anteriormente referenciados, aplicada sobre la cuenta de liquidación provisional. 

7.- USOS 

Los usos vienen definidos en el Planeamiento vigente, siendo el actual el de 
residencial intensivo. 

8.- ANEXO 

Se incorpora un anexo de las cargas de urbanización que deberán sufragar de forma 
individual los componentes de la Comunidad de Propietarios, en función de su cuota 
de participación. 

 

Apartado 8. Ninguna de las fincas de reemplazo  se adjudica en compensación 
por la aportación de la fincas inicial nº 5. 
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Dicho error ha quedado subsanado en la descripción de la finca resultante nº 2 cuyo 
titular es PROMOCIONES LA ALMADRABA, S.L., ya que la misma procede en un 9 % 
de la finca inicial nº 5.  

Apartado 9. Nada se dice en las adjudicaciones (bien con finca de reemplazo, 
bien con indemnización sustitutoria) de D. Elier Pastor Palacio y su esposa Dª 
Josefa Ramos Corner, propietarios de la mitad indivisa de la finca aportada nº 6.   

Se añade al proyecto aprobado por el Ayuntamiento de Alicante y calificado por el Sr. 
Registrador, una página, a la Memoria, la página 52 bis cuyo contenido es el siguiente: 

INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS TITULARES DE LA FINCA INICIAL 
Nº 6 POR NO TENER DERECHO A PARCELA RESULTANTE. 

La finca inicial nº 6, incluida en el ámbito reparcelatorio tiene una superficie de 202,05 
no teniendo derecho a que le sea una finca resultante. Tras petición de certificación de 
dominio y cargas actualizada, sus propietarios, no son los que inicialmente constaban 
en el Texto Refundido aprobado por el Ayto, (una mitad indivisa a Elier Pastor 
Palacio y su esposa Dª Josefa Ramos Corner y la otra mitad indivisa a la mercantil 
PASTOR RAMOS, S.L.,) sino su titular es la mercantil –PASTOR RAMOS, S.L.-en 
pleno dominio. 

Que a esta mercantil le corresponde una indemnización por no tener derecho a 
parcela de resultado. Que la indemnización ha sido satisfecha por el agente 
urbanizador. Se formalizó dicho pago, mediante escritura notarial de fecha 20 de abril 
de 2011 otorgada ante el Notario D. Delfín Martínez Pérez del Ilustre Colegio de 
Notarios de Valencia, con número de Protocolo 681, presentada asimismo en el 
Excmo. Ayuntamiento de Alicante e incorporada como anexo a este Texto Refundido 
cuyo objeto es la subsanación de los defectos señalados por el Registrador para su 
inscripción.  

La indemnización cuyo pago ha sido satisfecho asciende a un total de 97.642,26 
Euros. 
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FINCA RESULTANTE Nº 1 

1.- DESCRIPCIÓN. 

Suelo urbano, situado en el término municipal de Alicante, en La Albufereta, incluido 
en la Unidad de Actuación U.A.19, que linda: 

Norte: Vial, propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Alicante. 

Sur: Con una zona marítima. 

Este: Villa Laura. 

Oeste: Con terrenos de D. Juan Sempere Sevilla y con Chalet Eumar y Urbanización 
el Grillo. 

2.- SUPERFICIE. 

1) Comprende una superficie de parcela adjudicada de 1.357,39-m2. 

2) Edificabilidad de parcela 760,14.-m2tu. 

3.- PROPIETARIO. 

PROMOCIONES ALMADRABA PLAYA 98, S.L., con CIF: B-53339917, y con 
domicilio en Petrer (Alicante), Avda. de Madrid, num. 67, constituida por tiempo 
indefinido en escritura autorizada por el Notario de Petrer, D. José Ferreira Almodovar, 
el 5 de febrero de 1.999, bajo el número 326 de protocolo, inscrita en el Registro 
mercantil de Alicante, en el tomo 2.188, folio 117, sección 8, hoja A-51.276, inscripción 
1a, en cuanto a la TOTALIDAD EN PLENO DOMINIO. 

4.- FINCA DE LA QUE PROVIENE. 

Corresponde a la finca inicial nº 1, propiedad de los mismos titulares. 

5.- TITULO. 

La finca resultante es consecuencia del derecho que corresponde en el proceso 
reparcelatorio a los titulares de las fincas iniciales, de las que trae causa. 

6.- AFECCIONES Y CARGAS. 

Afecta al pago de una Cuota de urbanización que asciende provisionalmente a 
87.419,80.-euros, y que corresponde a un porcentaje de participación del 23,68 %, 
aplicada sobre la cuenta de liquidación provisional cifrada en 369.181,70.-euros.- IVA 
INCLUIDO. 
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Afecta al pago de una indemnización sustitutoria que asciende a 23.121,04.-€, y que 
corresponde al derecho que le corresponde por la participación en los defectos de 
adjudicación de los propietarios sin derecho a parcela mínima. 

Por tanto, y sumando los conceptos anteriores, afecta al pago de la cantidad total que 
asciende provisionalmente a 110.540,84.-euros, y que corresponde a los dos 
conceptos anteriormente referenciados, aplicada sobre la cuenta de Liquidación 
provisional.- IVA INCLUIDO. 

“Se trasladan a esta finca de resultado las siguientes cargas: 

-HIPOTECA a favor de CAJA DE AHORROS DE VALENCIA, CASTELLÓN, 
ALICANTE, BANCAJA que consta de las inscripciones 5ª de la 66.471-bis y de la 1ª, 
3ª, 4ª y 5ª  inscripción de la 38.075. 

-SERVIDUMBRE DE TRÁNSITO Y SERVIDUMBRE DE PROTECCIÓN establecida 
en la Ley 22/88 de 28 de julio, de Costas. 

-SERVIDUMBRE DE PASO sobre esta finca como predio sirviente, y a favor de la 
finca registral 31.451, ambos propiedad de dicha mercantil y el segundo actualmente 
enajenado mediante división horizontal a distintos propietarios, se constituye 
servidumbre de paso exclusivamente peatonal hasta enlazar con la zona marítimo 
terrestre recayente al lindero Sur, permitiendo el acceso de los propietarios del Edificio 
predio dominante hasta el mar y viceversa, desde las dos puertas habilitadas en la 
zona de cerramiento de la izquierda del Edificio, visto de frente desde la zona marítimo 
terrestre, recayentes al predio sirviente, con el que lindan; gravándose al efecto una 
franja de terreno contigua a ambas puertas y de una anchura aproximada de dos 
metros a contar del linde o cerramiento que separa ambos predios, y que desde dichas 
puertas se extiende hasta la referida zona marítimo terrestre en que concluyen las 
propiedades; esta servidumbre tiene carácter real y permanente y adquiriere firmeza 
desde el otorgamiento de la escritura que motiva la presente, siendo los gastos de 
mantenimiento y conservación de cuenta y cargo de ambos predios, a partes iguales, 
en todo lo que sea necesario para el ejercicio y uso de la servidumbre. Se valora dicha 
servidumbre en mil euros. La constitución de dichas servidumbres se efectúa con 
carácter oneroso, manifestando el representante de la Mercantil dominante, el importe 
en que se valora la servidumbre, antes referido, como valor acordado por el 
establecimiento de dicha servidumbre, respectivamente, antes del citado acto, en 
metálico y a su entera satisfacción; confiriéndole carta de pago.- Por tanto dejo 
constituida en esta finca, PREDIO SIRVIENTE, la SERVIDUMBRE DE PASO antes 
citada, a favor de la finca registral 31.451 de esta sección 2ª, en los términos 
relacionados. 

7.- USOS. 
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Los Usos vienen definidos en el Planeamiento vigente, siendo el actual el de 
residencial intensivo. 
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FINCA RESULTANTE Nº 2 

1.- DESCRIPCIÓN. 

Suelo urbano, situado en el término municipal de Alicante, en La Abufereta, incluido en 
la Unidad de Actuación U.A.19, que linda: 

Norte: Avenida Costa Blanca y propiedad de la Comunidad de Propietarios “Las 
Brisas”. 

Sur: Propiedad de la mercantil Promociones “La Albufera, S.L.”. 

Este: Propiedad de la comunidad de Propietarios “Las Brisas” de la mercantil 
Promociones “L Albufera, S.L.”, y  

Oeste: Vial propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Alicante. 

2.- SUPERFICIE. 

1. Comprende una superficie de parcela adjudicada de 1.768,27-m2. 

2. Edificabilidad de parcela 990,23.-m2tu. 

3. PROPIETARIO. 

PROMOCIONES ALMADRABA PLAYA 98, S.L., con CIF: B53339917, y con domicilio 
en Petrer (Alicante), Avda. de Madrid, núm. 67, constituida por tiempo indefinido en 
escritura autorizada por el Notario de Petrer, D. José Ferreira Almodovar, el 5 de 
febrero de 1.999, bajo el número 326 de protocolo, inscrita en el Registro mercantil de 
Alicante, en el tomo 2.188, folio 117, sección 8, hoja A-51.276, inscripción 1a, en 
cuanto a la TOTALIDAD EN PLENO DOMINIO. 

4.- FINCA DE LA QUE PROVIENE. 

Procede de la finca inicial nº 1 en un 49%, de la nº2 en un 42% y de la finca 5 en un 
9%. 

5. TITULO. 

La finca resultante es consecuencia del derecho que corresponde en el proceso 
reparcelatorio a los titulares de las fincas iniciales, de las que trae causa. 

6.- AFECCIONES Y CARGAS. 

Afecta al pago de una Cuota de urbanización que asciende provisionalmente a 
113,881,26.-euros, y que corresponde a un porcentaje de participación del 30,85 %,  
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aplicada sobre la cuenta de liquidación provisional cifrada en 369.181,70.-euros.-IVA 
INCLUIDO. 

Afecta al pago de una indemnización sustitutoria que asciende provisionalmente a 
30.119,65.-€, y que corresponde al derecho que le corresponde por la participación en 
los defectos de adjudicación de los propietarios sin derecho a parcela mínima. 

Por tanto, y sumando los conceptos anteriores, afecta al pago de la cantidad total que 
asciende provisionalmente a 144.000,91.-euros, y que corresponde a los dos 
conceptos anteriormente referenciados, aplicada sobre la cuenta de liquidación 
provisional.- IVA INCLUIDO. 

HIPOTECA a favor de la Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante, 
BANCAJA, que acepta, sobre la finca de este número y otra más.- Distribución del 
gravamen y precio para subasta: a) Responsabilidad por saldo existente al tiempo del 
cierre de la cuenta hasta un máximo de Cincuenta mil euros de capital y un veinticinco 
por ciento del mismo para costas.- b) Responsabilidad por intereses moratorios: 
Asimismo, esta finca responderá, además, de hasta un máximo de tres años de 
intereses al tipo pactado del Veinticinco por ciento sobre el principal para cobertura, en 
su caso, de posibles intereses de demora devengados desde la fecha de cierre de la 
cuenta.- c) Responsabilidad por gastos: Igualmente, cada finca responderá de hasta 
un máximo equivalente al Dos por ciento del principal garantizado para cobertura, en 
su caso, de los gastos, impuestos y tributos devengados sobre la finca hipotecada y 
que hubieran sigo satisfechos por la Entidad acreedora de conformidad con lo 
dispuesto en la estipulación 12ª de la escritura que se inscribe.- d) Precio para 
subasta: La finca de este número se tasa para su subasta en la cantidad de Un Millon 
Doscientos Noventa y  Tres Mil Cuatrocientos Cincuenta Euros.-  En su virtud y a favor 
de la Entidad “CAJA DE AHORROS DE VALENCIA, CASTELLON Y ALICANTE, 
BANCAJA”, inscribo su derecho de hipoteca sobre esta finca, en los términos 
consignados.- Así resulta de la escritura autorizada por el Notario de Petrer, Don José 
Ferreira Almodóvar, el veintiocho de diciembre del año dos mil diez, protocolo número 
2748/2.010. 

7. USOS. 

Los Usos vienen definidos en el Planeamiento vigente, siendo el actual el de 
residencial intensivo. 

 

 

 



03.- NOTA DE CALIFICACIÓN DESFAVORABLE DEL SR. REGISTRADOR DE LA 
PROPIEDAD Nº 4. SUBSANACIONES A REALIZAR EN EL TEXTO REFUNDIDO 
DEL PROYECTO DE REPARCELACIÓN APROBADO EN FECHA 6 DE ABRIL DE 
2009 A EFECTOS DE SU INSCRIPCIÓN. 

 















































































FINCA INICIAL Nº 3 (se han modificado las páginas 41 y 42) 

Tras la subsanación de deficiencias, quedaría descrita de la siguiente forma: 

“1.- DESCRIPCION. 

URBANA: Parcela de forma irregular radicante en la Albufera, del término de Alicante, 
que mide siete mil ciento cincuenta metros cuadrados de superficie, en la que en su 
parte central y guardando los debidos retranqueos existe un bloque de apartamentos 
denominado Las Brisas en término de Alicante y su partida de la Albufereta, parcela de 
terreno de forma irregular, que mide nueve mil ciento cincuenta metros cuadrados, en 
la que, en su parte central y guardando los debidos retranqueos, existe un bloque de 
apartamentos denominado Las Brisas, que se compone de segundo sótano, o más 
bajo, que aparte lo ocupado por la depuradora de la piscina y los depósitos de agua y 
equipos de presión para el servicio de las viviendas de los pisos altos, es diáfano, con 
un amplio porche con arcos, que debido al desnivel del terreno y en la fachada 
principal, o Sur, del edificio, se encuentra casi al nivel del mar y por el que tiene salida 
la edificación a la zona de jardín, piscinas y bajada a la playa; sótano primero, o 
superior, en el que se encuentran los cuartos contadores y de basuras de las 
viviendas, estando el resto distribuido en treinta y dos plazas de aparcamiento 
privativo, con sus correspondientes zonas de maniobra; planta baja, que es diáfana, 
excepto la zona ocupada por los dos zaguanes, orientados al Norte y de los que, el de 
la izquierda, mirando a esta fachada da acceso a las viviendas D. E. y F. de los pisos 
altos y C. y D. del ático, y el de la derecha, a los  A. B. y C., de los pisos altos y A. B. 
del ático, con sus correspondientes escaleras, ascensores y montacargas, 
prolongándose aquellas hasta el segundo sótano y los montacargas hasta el primero o 
de garaje; nueve plantas tipo, con seis aparcamientos, y sobre esta los torreones, con 
los cuartos de maquinaria de los ascensores principales y de servicio, con una zona 
común abierta entre altos de terraza, para tendederos de todas las viviendas. Ocupa el 
edificio una superficie solar de quinientos cuarenta y cinco metros cuadrados, teniendo 
adosado en su parte izquierda, mirando a la fachada Norte, y junto a la zona de 
entrada al garaje, un local con entrada independiente, de treinta y cuatro metros 
cincuenta decímetros cuadrados de superficie libre interior y cuarenta metros setenta 
decímetros cuadrados de superficie total construida, en el que está instalado el 
transformador de energía eléctrica, y linda por todos los vientos con la parcela en que 
está enclavado, estando destinado el resto no edificado de la misma zona de 
aparcamientos comunes, zona ajardinada, pasos, parque infantil y piscina. Linda toda 
la finca; por el Norte, con avenida en proyecto, trazada en resto de la que se segregó: 
del Señor Suárez Encinas; al Sur, con zona marítima, a la que se orienta la fachada y 
terrazas principales del edificio; al Este, con Nuevo Alicante, S.A. y Antonio Ayús 
García y Antonio Ayús Montesinos, y al Oeste, con Julio Iborra. 



2.- SUPERFICIE. 

Tiene una superficie de 7.150 m², de los cuales 2.235,10  m² se hallan afectados por 
el Proyecto de Reparcelación Forzosa de la U.A. 19 del Plan General de 
Ordenación Urbana de Alicante, cuya segregación se solicita, quedando un resto de 
finca de 4.914,90 m², en término de Alicante, todo ello para su inscripción por el Sr. 
Registrador, al amparo del artículo 8 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el 
que se aprueban las normas complementarias al Reglamento para la Ejecución de la 
Ley Hipotecaria sobre Inscripción de Actos de Naturaleza Urbanística. 

Parcela Segregada 

Incluida en el área reparcelable, tiene actualmente la siguiente descripción: 

URBANA.- Parcela de forma irregular radica en la Albufera, del término de Alicante,  
cuya superficie es de 2.235,10 metros cuadrados, que forma parte de la Comunidad 
de propietarios Las Brisas conforme a lo dispuesto en la división horizontal con destino 
a zonas libres de edificación como elemento común que en la actualidad, sirve de 
acceso a la parcela, que linda al Norte, con la Avda. Costablanca, Sur, con el edificio 
Roca Mar y el litoral, Este, con la finca inicial nº 6, propiedad de la mercantil PASTOR 
RAMOS, S.L., y en la zona más oriental de la parcela que se segrega, con el edificio 
sito en la calle Almadraba nº 2, y al Oeste con resto de finca de la que se segrega. 

Resto de Finca 

URBANA.- Parcela de forma irregular radica en la Albufera, del término de Alicante, 
cuya superficie es de 4.914,90 metros cuadrados, en la que, en su parte central y 
guardando los debidos retranqueos, existe un bloque de apartamentos denominado 
Las Brisas, que se compone de segundo sótano, o más bajo, que aparte lo ocupado 
por la depuradora de la piscina y los depósitos de agua y equipos de presión para el 
servicio de las viviendas de los pisos altos, es diáfano, con un amplio porche con 
arcos, que debido al desnivel del terreno y en la fachada principal, o Sur, del edificio, 
se encuentra casi al nivel del mar y por el que tiene salida la edificación a la zona de 
jardín, piscinas y bajada a la playa; sótano primero, o superior, en el que se 
encuentran los cuartos contadores y de basuras de las viviendas, estando el resto 
distribuido en treinta y dos plazas de aparcamiento privativo, con sus correspondientes 
zonas de maniobra; planta baja, que es diáfana, excepto la zona ocupada por los dos 
zaguanes, orientados al Norte y de los que, el de la izquierda, mirando a esta fachada 
da acceso a las viviendas D. E. y F. de los pisos altos y C. y D. del ático, y el de la 
derecha, a los  A. B. y C., de los pisos altos y A. B. del ático, con sus correspondientes 
escaleras, ascensores y montacargas, prolongándose aquellas hasta el segundo 
sótano y los montacargas hasta el primero o de garaje; nueve plantas tipo, con seis 
aparcamientos, y sobre esta los torreones, con los cuartos de maquinaria de los 



ascensores principales y de servicio, con una zona común abierta entre altos de 
terraza, para tendederos de todas las viviendas. Ocupa el edificio una superficie solar 
de quinientos cuarenta y cinco metros cuadrados, teniendo adosado en su parte 
izquierda, mirando a la fachada Norte, y junto a la zona de entrada al garaje, un local 
con entrada independiente, de treinta y cuatro metros cincuenta decímetros cuadrados 
de superficie libre interior y cuarenta metros setenta decímetros cuadrados de 
superficie total construida, en el que está instalado el transformador de energía 
eléctrica, y linda por todos los vientos con la parcela en que está enclavado, estando 
destinado el resto no edificado de la misma zona de aparcamientos comunes, zona 
ajardinada, pasos, parque infantil y piscina. Linda toda la finca; al Norte, con la Avda. 
Costablanca, al Sur, con zona litoral y en parte con parcela de la que se por destino 
segrega, al Este, con parcela segregada de ésta y al Oeste con terreno antes 
propiedad de Julio Iborra, que hoy ocupa el edificio Akra –Leuka y el Club Deportivo 
Costa Blanca. 

3.- PROPIETARIO. 

La parcela afecta al ámbito de la Reparcelación forma parte indivisible de la finca 
registral originariamente la 46.442 que posteriormente desapareció 
registralmente al ser sometida a División Horizontal mediante escritura de 21 de 
septiembre de 1977, creándose la Comunidad de propietarios de las Brisas 
hallándose vinculada y conectada a la misma. 

La parcela segregada sería un elemento común de la finca mencionada, que hoy 
aparece dividida horizontalmente formando parte de la Comunidad de 
Propietarios LAS BRISAS, no por naturaleza sino, que puede adscribirse como 
anejo al resto de finca de la que se segrega (obligación propter rem) 

«dentro de los elementos comunes los que lo son por naturaleza (...) son inherentes al 
derecho singular de propiedad sobre cada uno de los espacios limitados susceptibles 
de aprovechamiento independiente, indivisibles por ley física, los segundos, los 
accidentales, o por destino, deben entenderse como aquellos que en concepto de 
anejos se adscriben al servicio de todos o algunos de los propietarios singulares, sin 
que ello sea necesario por ley física, por lo que los primeros comunes por naturaleza 
siempre ostentan tal condición de esenciales sin que puedan llegar a perderla por 
decisión o acuerdo alguno, mientras que, con el contrario, los segundos comunes por 
destino sí pueden llegar a perder tal carácter si así se acuerda válidamente en Junta 
de Propietarios, desafección que exigiría, conforme a lo dispuesto en el art. 16.1 de la 
expresada Ley especial de 21 de julio de 1960 el acuerdo unánime de todos los 
copropietarios, debiendo resaltarse en el sentido expuesto: 

«Que los muros, patios de luces tienen la condición junto con la cubierta, de elementos 
comunes cuyo uso no puede atribuirse en exclusiva ningún propietario, ya que 



constituyen la estructura y sostén de la edificación, y por otra parte, determina su 
configuración externa, de ahí que cobre especial sentido el art. 11 (hoy art. 12) de la 
comentada Ley especial al exigir para cualquier tipo de reforma sobre los mismos el 
consentimiento unánime de los propietarios, sin cuya previa obtención cualquier otra 
que a los mismos afecte no será válida TS Sala 1.ª SS 3 Feb. 1987, 19 Ene. 1989, 
14Jul. 1992 y 20 Abr. 1993...» y Sentencia de 31 Dic. 1993 anteriormente comentada 
en el capítulo precedente. 

4.- INSCRIPCION. 

Pendiente la segregación descrita, la anterior consta en el Registro de la Propiedad nº 
4 de Alicante, finca nº 46.662, Tomo 2814, libro 757 y folio 201º, solicitándose su 
inscripción por el Sr. Registrador, 

 
5.- TITULO. 

Escritura de División Horizontal otorgada en Alicante el veintiuno de septiembre de mil 
novecientos setenta y siete  ante el  Notario de Alicante D. Juan Ruiz Olmos. 

6.- CARGAS Y GRAVAMENES.” 

Libre de Cargas 

 







FINCA INICIAL Nº 5 (se han modificado las páginas 45 y 46) 

“1.- DESCRIPCIÓN:  

URBANA: Parcela de terreno sita en el término de Alicante en La Partida La 
Condomina o Albufereta. Ocupa una superficie de doscientos cincuenta y siete metros 
y cuarenta y tres decímetros cuadrados, que linda: 

Norte: en línea de 21,89 metros, con edificación existente y resto de la finca matriz de 
la que ésta se segrega. 

Sur: en línea de 28,13 trece metros, con muro existente y con C/ Almadraba, números 
ocho y diez. 

Este: en línea de 11 metros con terrenos de Almadraba Playa 98, S.L 

Oeste: En línea de 6,72 metros, con terrenos de la Urbanización Las Brisas que 
consta de su inscripción 1ª. 

Esta finca se segrega de la inscrita bajo el número 32.113 al folio 173 del libro  531 de 
la sección 1ª, inscripción 3ª, la cual no consta gravada, estando dividido el edificio 
denominado El Grillo, horizontalmente e inscritos los componentes que la integran 
como independientes donde indica la nota al margen de dicha inscripción 3ª. 

2.- SUPERFICIE AFECTADA: 

Según reciente medición efectuada la superficie real afectada es de 235 m², siendo la 
superficie registral de la totalidad de la finca 257,43 m², quedando un resto de 22,43 
m², solicitando del Sr. Registrador la segregación, todo ello al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 8 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las 
normas complementarias al Reglamento para la Ejecución de la Ley Hipotecaria sobre 
Inscripción de Actos de Naturaleza Urbanística. 

Ha de tenerse en cuenta que los 257,43 m² pertenecían a la Comunidad de 
Propietarios Edificio El Grillo, que vendieron y transmitieron a la mercantil 
ALMADRABA PLAYA 98, S.L., que compra y adquiere el pleno dominio de la finca 
objeto de segregación de la escritura que se mencionará en el epígrafe "Título". 

Parcela Segregada: 

Incluida en el área reparcelable, tiene la siguiente descripción: 

Parcela de terreno sita en el término de Alicante en La Partida La Condomina o 
Albufereta. Únicamente se incluye en el área reparcelable una zona de aparcamientos, 



que hoy, tal y como se describirá en la finca resultante, hoy se ha convertido en vial. 
Ocupa una superficie de 235 metros cuadrados. 

Linda: 

NORTE: Norte: en línea de 21,89 metros, con edificación existente y resto de la finca 
matriz de la que ésta se segrega. 

SUR: Resto de finca de la que se segrega. 

ESTE: en línea de 11 metros con terrenos de Almadraba Playa 98, S.L 

OESTE: En línea de 6,72 metros, con terrenos de la Urbanización Las Brisas que 
consta de su inscripción 1ª. 

Resto de Finca: 

Excluida del área reparcelable, tiene la siguiente descripción: 

Parcela de terreno sita en el término de Alicante en La Partida La Condomina o 
Albufereta. Ocupa una superficie de 22,43 metros. Linda: 

NORTE: Parcela segregada incluida en el área reparcelable. 

SUR: En línea de 28,13 trece metros, con muro existente y con C/ Almadraba, 
números ocho y diez. 

ESTE: con terrenos de Almadraba Playa 98, S.L 

OESTE: con terrenos de Almadraba Playa 98, S.L 

3. PROPIETARIO: 

PROMOCIONES ALMADRABA PLAYA 98, S.L. con CIF B-53339917, y con domicilio 
en Petrer (Alicante), Avda. de Madrid, nº 67, constituida por tiempo indefinido en 
escritura autorizada por el Notario de Petrer, D. José Ferreira Almodóvar, el 5 de 
febrero de 1999, bajo el número 326 de protocolo, inscrita en el Registro mercantil de 
Alicante, en el tomo 2.188, folio 117, sección B, Hoja A-51.276, inscripción 1ª, en 
cuanto a la totalidad en pleno dominio. 

4. INSCRIPCION: 

Pendiente la segregación descrita y solicitada, la anterior consta en el Registro de la 
Propiedad nº 4 de Alicante, Finca nº 42.108 de la Sección 2ª -segregada de la 32.113 
de la Sección 1ª-, Libro 922, Folio 100, Tomo 3216, solicitando del Sr. Registrador la 
segregación, todo ello al amparo de lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 



1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al 
Reglamento para la Ejecución de la Ley Hipotecaria sobre Inscripción de Actos de 
Naturaleza Urbanística. 

5. TITULO: 

Ha de tenerse en cuenta que los 257,43 m² -de los cuales 237 m² se hallan incluidos 
en el área reparcelable- pertenecían a la Comunidad de Propietarios Edificio El Grillo, 
que vendieron y transmitieron a la mercantil ALMADRABA PLAYA 98, S.L., que 
compra y adquiere el pleno dominio de la finca objeto de segregación de la escritura 
de segregación y compraventa otorgada el dieciséis de junio de dos mil seis, ante el 
Notario de Alicante y del Ilustre Colegio de Valencia, D. Pedro Ángel Navarro Arnal. 

En definitiva, la finca aquí descrita fue adquirida por segregación y compraventa 
mediante escritura otorgada en Alicante el 16 de junio de 2006 ante el Notario D. 
Pedro Ángel Navarro Arnal. 

6. AFECCIONES: 

No consta gravada. Libre de de cargas 

CERTIFICACIÓN: Al margen de la inscripción 1ª Expedida con fecha 25/08/2011 
certificación de dominio y cargas de esta finca, prevenida en el artículo 5 del R.D 
1093/1997 de 4 de Julio, por estar incluida la misma en el Proyecto de Reparcelación 
de la Unidad de Actuación Número 19 del P.G.M.O.U. de Alicante.” 

 



FINCA INICIAL Nº 6 (se han modificado las páginas 47,48 y 49) 

 “1.- DESCRIPCIÓN:  

URBANA: Parcela de terreno radicante en Alicante, partida de la Albufereta, Avda. 
Costablanca, C/Almadraba, número 2 de policía, antes cuatro, que ocupa una 
superficie de dos mil ciento cuarenta y nuevo metros cincuenta y cinco decímetros 
cuadrados. Dentro de esta finca existe construido un chalet o vivienda unifamiliar, de 
planta baja solamente y sótano, rodeada de mampostería, con puerta de entrada y reja 
al viento Sur; hoy también tiene su entrada, como las demás viviendas que se dirán, 
por la Avenida de su situación. Ocupa dicho chalet ocho metros de frente por nueve de 
fondo, o sea setenta y dos metros cuadrados y se compone de vestíbulo, comedor, 
tres habitaciones, cocina, cuarto de aseo, trastero y pérgola en su frente. Se identifica 
a este chalet o vivienda unifamiliar dentro del conjunto construido con el número 1. 
Existen también dentro de cada finca otros tres chalets o viviendas unifamiliares que 
tienen las siguientes características: la número dos del conjunto, tiene su frente al Sur 
y medie ocho metros de frente una superficie total construida de ciento un metros 
veinte decímetros cuadrados y se compone de vestíbulo, comedor, tres dormitorios, 
cocina, aseo, una pérgola e uso frente y un trastero. La número tres del conjunto, tiene 
su frente por la espalda del número uno y mide once metros veinte centímetros de 
fachada y una superficie total construida de ciento diecisiete metros setenta y tres 
decímetros cuadrados y se compone de vestíbulo, comedor, cuatro habitaciones, 
cocina, aseo, trastero y una pérgola al frente.-La número cuatro del conjunto, tiene su 
frente por la espalda del número tres y mide once metros veinte centímetros de 
fachada y una superficie total construida de cien metros treinta y un decímetros 
cuadrados y se compone de vestíbulo, comedor, cuatro habitaciones, cocina, aseo, 
trastero y pérgola en su frente.-Linda toda la finca: 

por el Norte, en línea de treinta y cuatro metros quince centímetros, con camino; al 
Sur, en línea de treinta y cuatro metros cincuenta centímetros, con zona marítima; 
Este, en línea de sesenta y dos metros noventa y cinco centímetros con apartamentos 
“Roca-Mar”; y Oeste, en línea de sesenta y tres metros sesenta centímetros, con 
apartamentos “Las Brisas”, camino en medio.-La finca en su totalidad está rodeada de 
muro de mampostería. 

Sur: en línea de treinta y cuatro metros cincuenta centímetros, con zona marítima. 

Este: en línea de sesenta y dos metros noventa y cinco centímetros con apartamentos 
Roca Mar. 

Oeste: En línea de sesenta y tres metros sesenta centímetros, con apartamentos LAS 
BRISAS, camino en medio. 



2.- SUPERFICIE AFECTADA: 

Según reciente medición efectuada la superficie real afectada es de 202,05 m², siendo 
la superficie registral de la totalidad de la finca 2.149,55 m², quedando un resto de 
1.947,50 m², solicitando del Sr. Registrador la segregación, todo ello al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se 
aprueban las normas complementarias al Reglamento para la Ejecución de la Ley 
Hipotecaria sobre Inscripción de Actos de Naturaleza Urbanística. 

Parcela Segregada: 

Incluida en el área reparcelable, tiene la siguiente descripción: 

Parcela de terreno radicante en Alicante, partida de la Albufereta, Avda. Costablanca, 
C/Almadraba, número 2 de policía, antes cuatro. Ocupa una superficie de 202,05 
metros. 

Linda: 

NORTE: con parcela del conjunto residencial LAS BRISAS. 

SUR: en línea de treinta y cuatro metros cincuenta centímetros 34,50 m, con zona 
marítima y resto de finca. 

ESTE: con Resto de Finca de la que se segrega  

OESTE: En línea de sesenta y tres metros sesenta centímetros (63,60), con 
apartamentos LAS BRISAS, camino en medio. 

Resto de Finca: 

Excluida del área reparcelable, tiene la siguiente descripción: 

Dentro de esta finca existe construido un chalet o vivienda unifamiliar, de planta baja 
solamente y sótano, rodeada de mampostería, con puerta de entrada y reja al viento 
Sur; hoy también tiene su entrada, como las demás viviendas que se dirán, por la 
Avenida de su situación. Ocupa dicho chalet ocho metros de frente por nueve de 
fondo, o sea setenta y dos metros cuadrados y se compone de vestíbulo, comedor, 
tres habitaciones, cocina, cuarto de aseo, trastero y pérgola en su frente. Se identifica 
a este chalet o vivienda unifamiliar dentro del conjunto construido con el número 1. 
Existen también dentro de cada finca otros tres chalets o viviendas unifamiliares que 
tienen las siguientes características: la número dos del conjunto, tiene su frente al Sur 
y medie ocho metros de frente una superficie total construida de ciento un metros 
veinte decímetros cuadrados y se compone de vestíbulo, comedor, tres dormitorios, 
cocina, aseo, una pérgola e uso frente y un trastero. La número tres del conjunto, tiene 



su frente por la espalda del número uno y mide once metros veinte centímetros de 
fachada y una superficie total construida de ciento diecisiete metros setenta y tres 
decímetros cuadrados y se compone de vestíbulo, comedor, cuatro habitaciones, 
cocina, aseo, trastero y una pérgola al frente.-La número cuatro del conjunto, tiene su 
frente por la espalda del número tres y mide once metros veinte centímetros de 
fachada y una superficie total construida de cien metros treinta y un decímetros 
cuadrados y se compone de vestíbulo, comedor, cuatro habitaciones, cocina, aseo, 
trastero y pérgola en su frente.. Ocupa una superficie de 1.947,50 metros. Linda: 

NORTE: En línea de treinta y cuatro metros y quince centímetros, con accesos y zona 
de tránsito incluida en la Comunidad de Propietarios LAS BRISAS. 

SUR: Zona marítima y finca matriz de la que se segrega incluida en el ámbito de la 
U.A. 19 de Alicante. 

ESTE: línea de sesenta y dos metros noventa y cinco centímetros (62,95)con 
apartamentos Roca Mar 

OESTE: Parcela de la que se segrega  

3. PROPIETARIO: 

PASTOR RAMOS, S.L., -C.I.F. B-81268336- según su inscripción 3ª, de la que resulta 
su título adquisitivo. Dicha mercantil tiene su domicilio en la C/ López de Hoyos, 142, 
51, Oficina 7, con. 

4. INSCRIPCION: 

Finca Registral 15.514 de la sección 2ª. 

Pendiente la segregación descrita y solicitada, se solicita del Sr. Registrador la 
segregación, todo ello al amparo de lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 
1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al 
Reglamento para la Ejecución de la Ley Hipotecaria sobre Inscripción de Actos de 
Naturaleza Urbanística. Finca Registral 15.514. 

5. TITULO: 

Por TÍTULO DE APORTACIÓN conforme a la escritura otorgada en Alicante, de fecha 
22 de junio de 2000, ante su Notario D. Mario Navarro Castello, subsanada por otra 
autorizada por el mismo Notario el de junio de 2000. 

6. AFECCIONES: 



No consta gravada, si bien se halla afecta por la zona de servidumbre de tránsito y por 
la zona de servidumbre de protección establecidas en la Ley 22/88 de 28 de julio de 
Costas.  

Se ha de mencionar expresamente que esta finca conforme a la reparcelación 
tramitada y aprobada no tiene derecho a una parcela de resultado, por carecer de la 
parcela mínima, quedando los propietarios titulares de la finca, eliminados de la 
mencionada Reparcelación, por lo que consecuentemente la obligación de sufragar 
cargas de urbanización desaparece. De conformidad con el cuadro de liquidación 
provisional y por la razón expuesta, tiene derecho a una indemnización sustitutoria de 
97.642,26 euros que ha sido satisfecha por el agente urbanizador. Se formalizó dicho 
pago, mediante escritura notarial de fecha 20 de abril de 2011 otorgada ante el Notario 
D. Delfín Martínez Pérez del Ilustre Colegio de Notarios de Valencia, con número de 
Protocolo 681, presentada asimismo en el Excmo. Ayuntamiento de Alicante e 
incorporada como anexo a este Texto Refundido cuyo objeto es la subsanación de los 
defectos señalados por el Registrador para su inscripción.  

CERTIFICACIÓN: Al margen de la inscripción 1ª Expedida con fecha 25/08/2011 
certificación de dominio y cargas de esta finca, prevenida en el artículo 5 del R.D 
1093/1997 de 4 de Julio, por estar incluida la misma en el Proyecto de Reparcelación 
de la Unidad de Actuación Número 19 del P.G.M.O.U. de Alicante.” 

 









52 bis 

Apartado 9. Nada se dice en las adjudicaciones (bien con finca de reemplazo, 
bien con indemnización sustitutoria) de D. Elier Pastor Palacio y su esposa Dª 
Josefa Ramos Corner, propietarios de la mitad indivisa de la finca aportada nº 6.   

Se añade al proyecto aprobado por el Ayuntamiento de Alicante y calificado por el Sr. 
Registrador, una página, a la Memoria, la página 52 bis cuyo contenido es el 
siguiente: 

INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS TITULARES DE LA FINCA INICIAL 
Nº 6 POR NO TENER DERECHO A PARCELA RESULTANTE. 

La finca inicial nº 6, incluida en el ámbito reparcelatorio tiene una superficie de 202,05 
no teniendo derecho a que le sea una finca resultante. Tras petición de certificación de 
dominio y cargas actualizada, sus propietarios, no son los que inicialmente constaban 
en el Texto Refundido aprobado por el Ayto, (una mitad indivisa a Elier Pastor 
Palacio y su esposa Dª Josefa Ramos Corner y la otra mitad indivisa a la mercantil 
PASTOR RAMOS, S.L.,) sino su titular es la mercantil –PASTOR RAMOS, S.L.-en 
pleno dominio. 

Que a esta mercantil le corresponde una indemnización por no tener derecho a 
parcela de resultado. Que la indemnización ha sido satisfecha por el agente 
urbanizador. Se formalizó dicho pago, mediante escritura notarial de fecha 20 de abril 
de 2011 otorgada ante el Notario D. Delfín Martínez Pérez del Ilustre Colegio de 
Notarios de Valencia, con número de Protocolo 681, presentada asimismo en el 
Excmo. Ayuntamiento de Alicante e incorporada como anexo a este Texto Refundido 
cuyo objeto es la subsanación de los defectos señalados por el Registrador para su 
inscripción.  

La indemnización cuyo pago ha sido satisfecho asciende a un total de 97.642,26 
Euros. 

 





FINCA RESULTANTE Nº 1 (se han modificado las páginas 54 y 55) 

1.- DESCRIPCIÓN. 

Suelo urbano, situado en el término municipal de Alicante, en La Albufereta, incluido 
en la Unidad de Actuación U.A.19, que linda: 

Norte: Vial, propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Alicante. 

Sur: Con una zona marítima. 

Este: Villa Laura. 

Oeste: Con terrenos de D. Juan Sempere Sevilla y con Chalet Eumar y Urbanización 
el Grillo. 

2.- SUPERFICIE. 

1) Comprende una superficie de parcela adjudicada de 1.357,39-m2. 

2) Edificabilidad de parcela 760,14.-m2tu. 

3.- PROPIETARIO. 

PROMOCIONES ALMADRABA PLAYA 98, S.L., con CIF: B-53339917, y con 
domicilio en Petrer (Alicante), Avda. de Madrid, num. 67, constituida por tiempo 
indefinido en escritura autorizada por el Notario de Petrer, D. José Ferreira Almodovar, 
el 5 de febrero de 1.999, bajo el número 326 de protocolo, inscrita en el Registro 
mercantil de Alicante, en el tomo 2.188, folio 117, sección 8, hoja A-51.276, inscripción 
1a, en cuanto a la TOTALIDAD EN PLENO DOMINIO. 

4.- FINCA DE LA QUE PROVIENE. 

Corresponde a la finca inicial nº 1, propiedad de los mismos titulares. 

5.- TITULO. 

La finca resultante es consecuencia del derecho que corresponde en el proceso 
reparcelatorio a los titulares de las fincas iniciales, de las que trae causa. 

6.- AFECCIONES Y CARGAS. 

Afecta al pago de una Cuota de urbanización que asciende provisionalmente a 
87.419,80.-euros, y que corresponde a un porcentaje de participación del 23,68 %, 
aplicada sobre la cuenta de liquidación provisional cifrada en 369.181,70.-euros.- IVA 
INCLUIDO. 



Afecta al pago de una indemnización sustitutoria que asciende a 23.121,04.-€, y que 
corresponde al derecho que le corresponde por la participación en los defectos de 
adjudicación de los propietarios sin derecho a parcela mínima. 

Por tanto, y sumando los conceptos anteriores, afecta al pago de la cantidad total que 
asciende provisionalmente a 110.540,84.-euros, y que corresponde a los dos 
conceptos anteriormente referenciados, aplicada sobre la cuenta de Liquidación 
provisional.- IVA INCLUIDO. 

“Se trasladan a esta finca de resultado las siguientes cargas: 

-HIPOTECA a favor de CAJA DE AHORROS DE VALENCIA, CASTELLÓN, 
ALICANTE, BANCAJA que consta de las inscripciones 5ª de la 66.471-bis y de la 1ª, 
3ª, 4ª y 5ª  inscripción de la 38.075. 

-SERVIDUMBRE DE TRÁNSITO Y SERVIDUMBRE DE PROTECCIÓN establecida 
en la Ley 22/88 de 28 de julio, de Costas. 

-SERVIDUMBRE DE PASO sobre esta finca como predio sirviente, y a favor de la 
finca registral 31.451, ambos propiedad de dicha mercantil y el segundo actualmente 
enajenado mediante división horizontal a distintos propietarios, se constituye 
servidumbre de paso exclusivamente peatonal hasta enlazar con la zona marítimo 
terrestre recayente al lindero Sur, permitiendo el acceso de los propietarios del Edificio 
predio dominante hasta el mar y viceversa, desde las dos puertas habilitadas en la 
zona de cerramiento de la izquierda del Edificio, visto de frente desde la zona marítimo 
terrestre, recayentes al predio sirviente, con el que lindan; gravándose al efecto una 
franja de terreno contigua a ambas puertas y de una anchura aproximada de dos 
metros a contar del linde o cerramiento que separa ambos predios, y que desde dichas 
puertas se extiende hasta la referida zona marítimo terrestre en que concluyen las 
propiedades; esta servidumbre tiene carácter real y permanente y adquiriere firmeza 
desde el otorgamiento de la escritura que motiva la presente, siendo los gastos de 
mantenimiento y conservación de cuenta y cargo de ambos predios, a partes iguales, 
en todo lo que sea necesario para el ejercicio y uso de la servidumbre. Se valora dicha 
servidumbre en mil euros. La constitución de dichas servidumbres se efectúa con 
carácter oneroso, manifestando el representante de la Mercantil dominante, el importe 
en que se valora la servidumbre, antes referido, como valor acordado por el 
establecimiento de dicha servidumbre, respectivamente, antes del citado acto, en 
metálico y a su entera satisfacción; confiriéndole carta de pago.- Por tanto dejo 
constituida en esta finca, PREDIO SIRVIENTE, la SERVIDUMBRE DE PASO antes 
citada, a favor de la finca registral 31.451 de esta sección 2ª, en los términos 
relacionados. 

7.- USOS. 



Los Usos vienen definidos en el Planeamiento vigente, siendo el actual el de 
residencial intensivo. 



FINCA RESULTANTE Nº 2 (se han modificado las páginas 56 y 57) 

1.- DESCRIPCIÓN. 

Suelo urbano, situado en el término municipal de Alicante, en La Abufereta, incluido en 
la Unidad de Actuación U.A.19, que linda: 

Norte: Avenida Costa Blanca y propiedad de la Comunidad de Propietarios “Las 
Brisas”. 

Sur: Propiedad de la mercantil Promociones “La Albufera, S.L.”. 

Este: Propiedad de la comunidad de Propietarios “Las Brisas” de la mercantil 
Promociones “L Albufera, S.L.”, y  

Oeste: Vial propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Alicante. 

2.- SUPERFICIE. 

1. Comprende una superficie de parcela adjudicada de 1.768,27-m2. 

2. Edificabilidad de parcela 990,23.-m2tu. 

3. PROPIETARIO. 

PROMOCIONES ALMADRABA PLAYA 98, S.L., con CIF: B53339917, y con domicilio 
en Petrer (Alicante), Avda. de Madrid, núm. 67, constituida por tiempo indefinido en 
escritura autorizada por el Notario de Petrer, D. José Ferreira Almodovar, el 5 de 
febrero de 1.999, bajo el número 326 de protocolo, inscrita en el Registro mercantil de 
Alicante, en el tomo 2.188, folio 117, sección 8, hoja A-51.276, inscripción 1a, en 
cuanto a la TOTALIDAD EN PLENO DOMINIO. 

4.- FINCA DE LA QUE PROVIENE. 

Procede de la finca inicial nº 1 en un 49%, de la nº2 en un 42% y de la finca 5 en un 
9%. 

5. TITULO. 

La finca resultante es consecuencia del derecho que corresponde en el proceso 
reparcelatorio a los titulares de las fincas iniciales, de las que trae causa. 

6.- AFECCIONES Y CARGAS. 

Afecta al pago de una Cuota de urbanización que asciende provisionalmente a 
113,881,26.-euros, y que corresponde a un porcentaje de participación del 30,85 %,  



aplicada sobre la cuenta de liquidación provisional cifrada en 369.181,70.-euros.-IVA 
INCLUIDO. 

Afecta al pago de una indemnización sustitutoria que asciende provisionalmente a 
30.119,65.-€, y que corresponde al derecho que le corresponde por la participación en 
los defectos de adjudicación de los propietarios sin derecho a parcela mínima. 

Por tanto, y sumando los conceptos anteriores, afecta al pago de la cantidad total que 
asciende provisionalmente a 144.000,91.-euros, y que corresponde a los dos 
conceptos anteriormente referenciados, aplicada sobre la cuenta de liquidación 
provisional.- IVA INCLUIDO. 

HIPOTECA a favor de la Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante, 
BANCAJA, que acepta, sobre la finca de este número y otra más.- Distribución del 
gravamen y precio para subasta: a) Responsabilidad por saldo existente al tiempo del 
cierre de la cuenta hasta un máximo de Cincuenta mil euros de capital y un veinticinco 
por ciento del mismo para costas.- b) Responsabilidad por intereses moratorios: 
Asimismo, esta finca responderá, además, de hasta un máximo de tres años de 
intereses al tipo pactado del Veinticinco por ciento sobre el principal para cobertura, en 
su caso, de posibles intereses de demora devengados desde la fecha de cierre de la 
cuenta.- c) Responsabilidad por gastos: Igualmente, cada finca responderá de hasta 
un máximo equivalente al Dos por ciento del principal garantizado para cobertura, en 
su caso, de los gastos, impuestos y tributos devengados sobre la finca hipotecada y 
que hubieran sigo satisfechos por la Entidad acreedora de conformidad con lo 
dispuesto en la estipulación 12ª de la escritura que se inscribe.- d) Precio para 
subasta: La finca de este número se tasa para su subasta en la cantidad de Un Millon 
Doscientos Noventa y  Tres Mil Cuatrocientos Cincuenta Euros.-  En su virtud y a favor 
de la Entidad “CAJA DE AHORROS DE VALENCIA, CASTELLON Y ALICANTE, 
BANCAJA”, inscribo su derecho de hipoteca sobre esta finca, en los términos 
consignados.- Así resulta de la escritura autorizada por el Notario de Petrer, Don José 
Ferreira Almodóvar, el veintiocho de diciembre del año dos mil diez, protocolo número 
2748/2.010. 

7. USOS. 

Los Usos vienen definidos en el Planeamiento vigente, siendo el actual el de 
residencial intensivo. 

 







FINCA RESULTANTE Nº 4 (se han modificado las páginas 60 y 61) 

 

1.- DESCRIPCION: 

Parcela de terreno sita en la Unidad de Actuación, U.A.19, en el término de La 
Albufera (Alicante), que linda: 

Norte: Avda. Costablanca 

Sur: Parcelas resultante 2, adjudicada a PROMOCIONES LA ALMADRABA, S.L. y 
Edificio Residencial Nirvana.  

Oeste: Parcela resultante 2, adjudicada a PROMOCIONES LA ALMADRABA, S.L. 

Este: Edificio Residencial Nirvana. 

2.- SUPERFICIE: 

Tiene una superficie neta edificable de 1.384,64 m², a la que corresponde una 
edificabilidad de 775,40 m²/t, a los que son de aplicación el conjunto de normas 
urbanísticas contempladas para la U.A. 19  en el Plan General de Alicante. 

3.- PROPIETARIO: 

Tratándose de un elemento común adscrito y vinculado de forma inseparable como 
anexo del Edificio LAS BRISAS, pertenece a todos y cada uno de los propietarios 
integrantes de dicho Edificio por el porcentaje que a cada uno le corresponde de 
conformidad con los Estatutos de la Comunidad LAS BRISAS, aplicándose el concepto 
de las obligaciones propter rem aplicable al régimen de la propiedad horizontal. 

4.- TITULO: 

El título que da lugar a la adjudicación de la nueva finca resultante, como 
consecuencia de la exigencia reparcelatoria impuesta por el planeamiento, es el 
derivado de las obligaciones propter rem. La parcela queda adscrita como elemento 
común anexado y vinculado al servicio de todos y cada uno de los propietarios de la 
Comunidad de Propietarios LAS BRISAS. 

5.- FINCA DE LA QUE PROVIENE: 

Proviene esta finca de los derechos iniciales de la finca inicial nº 3, a la que sustituye 
por subrogación real en un 100 %,  

6.- CARGAS DE URBANIZACIÓN Y DERECHOS: 



Está afecta a las cargas de urbanización en un porcentaje del 24,15 %, resultando una 
cuota de urbanización, según liquidación provisional de 89.174,77  Euros, más el 
I.V.A. correspondiente. 

El propietario de esta parcela hará frente a los gastos de urbanización mediante la 
modalidad de retribución en metálico. 

Afecta al pago del saldo de la liquidación definitiva de la cuenta del proyecto, conforme 
a lo dispuesto en el Art. 19.1 del R.D. 1093/1997, de 4 de julio. 

Afecta a las cargas de las fincas de procedencia. 

Afecta al pago de una indemnización que asciende provisionalmente a 23.585,20 y 
que corresponde al derecho que le corresponde por la participación en los defectos de 
adjudicación de los propietarios sin derecho a parcela mínima. 

Por tanto, y sumando los conceptos anteriores, afecta al pago de la cantidad total que 
asciende provisionalmente a 112.759,97, y que corresponde a los dos conceptos 
anteriormente referenciados, aplicada sobre la cuenta de liquidación provisional. 

7.- USOS 

Los usos vienen definidos en el Planeamiento vigente, siendo el actual el de 
residencial intensivo. 

8.- ANEXO 

Se incorpora un anexo de las cargas de urbanización que deberán sufragar de forma 
individual los componentes de la Comunidad de Propietarios, en función de su cuota 
de participación. 

 

 






















































































